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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y · DE 
PROTECCION AL MEDIO A MBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

ANTECEDENTES 

l. El 28 de abril de 2017, la Unidad de Transparencia de la Agencia Na( ional de Seguridad 
Industrial y de ProLección al Medio Ambirnte dC'I Sector Hidroc;1rburos CASEA) recibió a 
través de la Plataforrna Nacional de Trc1rhparencia y posteriormente SL' turnó, a través del 
fo lio electrónico rn'imero UT /04/557 /2017 a la Unidad de Gestión Industrial CUGO. la 
solicitud de accr<;o ;:¡ la información con número de folio 16 2 11000 2 3 ~ 1 7 · 

"Favor de proporc10nar en formato Por a troves de este sistema. copm completa y legible 
de cualquiN documento e informacion. incl11y<'ndo sin linlllar. oficio escritos. formaros. 
solicitudes con(irmac1ones de criterio. documcntacion relartva a manifcswoones y/o 
evaluacrones de impacto ambiental. documentaetón de soporte. anrxos. rcsoluooncs. 
denegacionc-:, <1e solicitudes. asi como mod1{teaciones a /os n11smas. presentadas por C'I 
Contratista HOKCHI ENERGY, S.A. OC C.V. ante Ju Awnuu NaLional úe Seguridad 
Industrial y dC' Protección al Medio Ambiente del Sector Hidror orlwros (ASEA). referente o/ 
Contraco pa1 a la [xtracción rlc Hidrocarburos Bajo la Mocfaltrfad de Producción 
Compartida número CNH-RO 1-1 ()J /\ J 12015. así como cualr¡uier documento. información 
o escrito que haya contesrado lo A SEA en relación u111 <l1r/lo~ documentos y, o <} 
inf ormación. incluyendo sin /1micar. confirmac1ones de cricer10 docu111entacion relac1va o 
manifescaciones y/o evaluaciones ele impacto omb1encal resoluc1onPS. dencgoc1ones de 
solicitudes. moclificaciones a /as mismos y cuolqwer anexo y documcnc J soporte "(sic) 

11. Que por oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017, de r echa 31 de mayo de 
2017, la Dirección General de Gestión de Exploración y [xlrarción de Recursos 
Convencionales CDGGEERC). adscriLa a la UGI, in formó JI P1 csidcr1le del Comité cll .. 
Transparencia lo siguienle: 

Al rc<-pcYIO, de rcn¡orm1dod con he .1u1bw1onP5 r ,w'>lt u 1.i<; t'n / /\r!Í ulo 2.) d• I 
Rrglomrni ¡ lnr trior de lo /\genrta r r (! fl11rc u ;n :icnrrol ,¡,. Gf·q ir, de t xolnraoón ·1 

Excrocrnín (.}1 Re<.ur~os Convent 1or1J/1 , (DGGFFRC) ó rnmf)t!lt:nl e ¡ara cenar er de Ju 
in{orrnac16n ',oJ~ciwd~ por lo que. le infflrrnci qui; una vr~z rr"o/1N~ 111 lo llú "'ucda e;.;ltr/lbll\'tl r 11 ,\ 

todos los í1ff/11vos frs1Cos y r::lectrowco' cf¡ 1 ~w 01re:no11 ( .:•1HYol {ul'ron 101 ul1Lodos lo~ I 
c;igwentC'S ciuc umentoc; ' 

• Re/olivo u Impacto Ambiental: 

-~ 

Número de escrito u oficio Descripción Información 
proteqida 

1 
1 

Fscrito sin numen· dt.:I (• 1 lír7reso de MIA-( v 
• N111 JllrlU 

de 1ul10 de /O 16 UM 
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11 

11 

11 

I! 

~Númerode escrito u oficio Descripción Información 

? 

3 

4 

-· 

5 

[suiw sin número del 13 
de 1ulio ele 2016 

ASLA/tJGl/OC.GffR(!U<) l 
412016 del 1 9 de UCJOSLO 

Jl2016 

/: S' 11 to su t número (/i::I O 2 
de septiembre Je 2016 

ASEAIUCl/OGG[[RC/100 
9/J.016 del 13 de 
c,ept1erno/(. Je 2016 

lnweso efe 
pub!1cu<..ión ele 
extracto en 
pcrród1co de la 
MIA -P y ERA 

O(irio de soliciwd 
de información 
udicional de la 
MIA-P y ERA. 

oroteaida 

11 

• Ninguna 

• Dirección. correb 
electrónico y u:léfonp 
del teprescncante 
legal. 

• Nombre y f¡rmu di?. 
oersona física. 

Respuesta 
soltciwd 

a • Ninguna 

mf ormación 
l.1(11cional 

de 

Oficio resoluuvo 
oucori7odo 
(ondicsonodo rlPI 
proyPOo Hokchi 

• Direcoón. corre 1 

elecrrórnm v Lelé(onb 
dPI rPprP.~enrant~ 

legal 
• Firma de personti 

física 
• Coordenadas aK: 

ubicaoón del proyectP 
(inf'ormación 
reservada) 

~ - - -----------· - -

6 

- ·--

7 

---
R 

Documento 
•,oportP c1e lo MIA 

Mnn1fiec.,1 o dr. 1mroc rn 
Ambicntul 

• Dirección dM 
represencance legal 

• Coordenadas o~ 
ubicooón del proyecto 
(información 
reservada) 

• Plan de evalunnón 
(Proo1edad lndustnul) 

- -- --- --.j---------1-.....:.._..:..c....;...;_;;_.;._...=..::_:;.:__~:.¡,_j 

• Coordenadas d~ Documenro 
.sopor te 'del ERA 

fstu1J10 
Amb1enwl 

de 

lnformooón adicmnal 

srr::~go 

Oocumenr.o 
. _ _ ~J20rtc de lo 

ubicación del proyecto 
(información 
reservwJu). 

11 

• Plan ele evaluación 
(Propiedad lndustnul) 

• Correo electrónico cé 
persona física 

---'---'----'---~- tT-
11 
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Número de escrito u oficio Descripción Información 
pro teqida 

f-----l------- --

9 
l::scrito sin mímero del ; 1 
de octubre de :2016 

tn(ormonón 
c1ci1c1ona/ so!rcirocla 
paro h evaluaoón 
de la MIA p y el 
[R/1 dd rrovC'cto 

-
50/1uwcl de ouemo 
de hidroc•Jrburm 
éiu1 ante los 
pruebas de 

• Coc•rrfenadns de 
ub1·-oc1ón rl·~I provecto 
(in¡nrm.xión 
resr'rvoda) 

• Plan de respuesta a 
en ,1,rqcncios 
(Pr opieclud incJustnal). ----- -

• N11~]ur10 

1 proc/u( oón 

10 
Solicicud de rrám1re para 
quema dr. h1drocarbw es 
líquidos 

Documento 
soporie poro la 
:;o/1c1tud de quema 
rJe htdrororhuroi:, 

·- -----
• Co·>rdenadus de 

ub1c.,Kión del proyecto 
(inprrnació;1 
reservada) 

r----- ------------+---- -- -- - ~" 

Of 1ciG de • 01r0 coón. correo 

11 
ASEA!UGl/OGGEERC/ l 4 1 
2/2016 del 13 de 
diciembre de 2O16 

;espucsta a e/e-rróntrn y teléfono 
sol1citLid de quemo del repre<;entanre 
Lle hidrocarburos legal 
líquidos • Firma de persona 

1------+-------------<--------_,~f~1íw a. __ 
Modificación a 

12 
Escrito sin número del 1 3 
de dícicmb1 e de 2O1 6 

,__ ___ _,_ ______ -- -- - - -·-- -

13 

14 

ASEAIUGl/DGGEERC/000 
612017 del 04 de enero 
de 2017 

,__ -------- --- --

Fscrito c,in niJrnP.ro dPI 2 9 
de marzo de 201 7 

'-----'---------~ -

proyecw pa1a la 
quema de 
l 11clroc 01 bu ros 
du1ante 
pruebas 

las 
de 

• N1nquna 

producrnir '-
CJ(icio 

-~- ---
dP • Diuvción. correo 

respuesta o e/pr-¡ rónirn y t clr{ono 
de del reprcscnrnnte solicitud 

modif1cau"in 
quema 
l11drocarburos 
Ji'au1dos. ·
Modi(1rnc1ó11 u 
proyecto para lo 
(lPrf ornrión de un 
pc.10 odinonal 
(Hokrh i 6UL). - - -

rara leg'JI. 
de • Firma de persona 

fis1, u 

------

• Coordenodw. de 
ub1coción dr:?I p1 oyecro 
(tnf"rmació.1 
reservada) 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
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NlÍmero de escrito u oficio Descripción 

15 
Sr;l1uwd de pcrforot'.11 n de 
un pozo adicmnaf (H,,kthi 
'301) 

ASf!\/UCl/DCGU /~C / (;) R 
! 6 ·1120 1 7 del 1 7 lÍt' ohril de 

?011 

- l 

Documento 
sop~rte para la 
>ol1owd úe 
poforaoón de un 
pez o aúic1011al 
(Hol<chi 6DU. 

• Coordenadas e 
ub1cac1on del provee o 
(información 
rese1 vado) 

• Plan de perforac1 
(Propiedad lndusu1:.il) 

O{torj </;1 • Oirc~rión. cnrr( n 
respuesta u 
'.'.ol1ciwd út: 
modificación paru 
rerf oruetón de un 
puzo ad10.:1wl 
(1 lokchi 60L) 

electrónico y tcfefm o 
delreprcsentanceleg 1 

• Coordenadas ce 
ubicacion úel proyec o 
(in( ormución 
ff'S~(VLllÍO) 

P0r /r oncenor. s~ unPxa un (1) CD que contl{:ne la versión pública de los documen os 
ani <'" >ml''f • 1 :' r ·nll< todo'. puro el Cor 111 re c1<' 11 on-,parr.nc10. mismo<> o /oc, que se le pro e egie n 
los clat O'> rl'{cndn<:> m la wblo que anc• cede. de ron(orm1da 1 con los artíwlos. 108. 11 3 y 1 1 8 
de lo 11 l 1\IP, j /rur <ion XXI. 116 y 1 J.U di.: ICJ LG 1 A/P 

En c11e 1nw u /u 111/urn 1ac1ón cfa51f1cada ¡>or ccns1derarse como Secrero lndustnal. al respecto. es 
mcnv'>l<..'r pr('C i<;ur qLJe el urtíru1L1 B 2 de la Ley de la Prop1eciod Industrial dispone que se 
consH.1·.:ru r 01111• S<.''-" ·tu mdusu1al. u r l1.1o 111for macicn de aplica ion 1ndustnal o comercio/ u< 
CjUOI f ' lli IU f>"I )UllU {1SÍCO O 11101 r¡/ COri ((lfUCter rnn(ideflCtQ/, qUL /e s1gni{1que Obfellt'I O 

mur 11~1 u11CJ v1:11lu1u <.ompeuuv 1 •i :.Lu11óm1cu frente a tc1cero:. en la realizaoon de 
acu 11,Jadt., e 1nón11cas y re~pr,cw ele 1 i e uol haya odoptado lo'> me.dios o si'> temas :,ufu.1c11 ¡_<;, 

para pri.; ... erva1 ... u con/iclencml1daJ y el ucceso restrrngidr a la rr11 ~rrw 

La in/ ·rr11u(1L!f1 tf1
• •in secreto 111r11VitrH1l fll'1c t Juflum<.•nlP df'hnó e<;rnr refendo a la natura/e'ª· 

cura' 'eflS(ICUS o fin(1/1clac1es dr In~ pr or lw cr ·' 1 105 rne1 ')CÍO'> o prnn~<.O'i riP pro<iucnón; o Ll os 
med1v, o for n1u,,, de c/1strtbuoón o comC'roal11au6n de producws o prl'staoón de servicios. 

No ~e cons1der'Jra S(Crcro mdustrrul oqun/lo 111/ormaoon que S' u del dominio público. lo e tJP 

resulté evtt1enw p.:lfa un técnico en lo 11wte11a. con base en 111formac1ún µrevwmente d1sporn le 
o la que clebo ~i:r divulgada ror lii'>pos1ción lequl o por orden 1uú1crol No se considerará ue 
entra ol <.lomrrno pub'ico o que C> c.hvulgado por clispos1ción legal aauella inf ormacrón que ea 
prop ruunadu <J cualquier aulllfl Jud poi u11a ncrsona que la µo-:,eo como secreto rndusu al. 
cuw,J J /o pror,wuune paro e:/ t.{L-lt• d•· J/;rcm:1 /1cenrnb. permiso':>. auwriLaC1ones. regrsuo . 0 
cuolt> 1uu•ro orro~ uctos de auw11clml 

En C'·' r. srnricln "' rcitc10 que la in/nm111r11ín ue referencia se cons1<Jera como secreto indusu al. 
lo ant er i(I{. f-»1 lo ve1 que la mismo con<;1•,1 P Pn in(ormaci<Ín qur refleja la descripción dr. lo 
recno/r)qlCJ dul rrPrr:so util11odo en é'I pwyPclO en cuesnón. aclemás de formar paric dt• m 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

pr~ceso induscriol que pruporciono inf ormu-::ión rP.SW'CW a las ~oractensticas espec1ficus de 
dichas técnicas ocupados ui clidt:J p11" ''V>. poi fu que' d Ulnocin11ento .1e ft¡ in¡onno(lon Je 
re( ercncia representa una venca¡a -:zHnp('.tiuva freme o rerrero.., 11 wyu c/1vu/gucion ourgor/o a 
terceros. competidores potenciales o cornpeudo;e:,, fu Pi'SitJilidod de uri/izur la info1111ución ele Ja 
empresa con fines propros. lo que no perr11irina mantener Uichu vcnta¡a e 1mpctltl'IU y respecw 
de la cuol la OGGffRC ha arinprad1~ /o:; me(tios e ';JS[.;ma'i ·;ufiriens:c1., pwa prc~crvar su 
con(idcnualidad y el acceso resu11191ci1 · a lo mismo 

En relación con fo antes e·<puesro )l° lic;it: que el ltncami:!nto Cuadrar¡t'Stmo (UOrfO de los 
Uncamienros Cenera/es t-n mate; 1 J de , las1{1crxion y Jc<.clo5ificacion cf.: la información O'>Í 

como para la elaboración de versiones puhiica~. d1spon(' lo siqui.:::nre 

"Cuuú1uyés1mo w111w. ÜL' wn{o1 m1tl<ld con -;o/ w t1cu(o 1 J. 6 párrafo tercero •Ír' lu 1 ey GP.r:era/, portl 
c/as1{1cor lo in(ormaoón por secretn rnmr:rr1n! n rnrf•:strrnl ill"twrcin uu~rI1wrsP ms <.un:il".,rns 
siguicnws 

Que se rrarc de 1nforrnticrón g1:ne11.11Jo <-On rn'.:•irv:i de nc11vrdr1des 1nriu;trroles o ,-nmc->rcroll'> <1f' 
su lit u/ar. en rérrnrnos de lo drspucr,ro en lo Ley oc Proo1cdad ln~Jusrnol 
2. Que la inforn 100611 seu yuw cJu:lu con cw ÚLl t:i :Je cun{idenciol y ·. f hayan ori.'ptado lo~ 
medios o sistemos pwo pi eser v(lli'1: 

J. Que la 1r.formacion s19nif1qui> n .;u utuliJr obr en-?r J montencr 11t:ncnjo , ompcuuv::: o 
econom1CQ {reme O li:?fCCIOS. V 
4. Que la in{ormoción no seo del dumrr110 púhli o n: 1esul1•_' evicknrc pnm un u;cn:. n n rwrr10 en 
lo mate1ia. con base en la in(orrnooón nr0 v1ornen1e d1srlon:/.l/e ,, fu que ieba se1 d1vulgoda por 
disposición legul o por v1 den ¡wJic.11;/ " 

[n e~lt: ser11.icJo. Fu 111(onnución de mé1itc ocred1rn los supuesrns ante'> señolud(IS por lo 
sigui eme: 

l Que SP uou• de información grnerada con motivo de octiv1cJu;Jes 1n<Ju•.1.riules o r:oniercialcs 
de su ritu/or. en tc'rminos de lo dispuesto en la Lev de Prop1edud lnrJusUtal 

Al respecco. es relevante incficar que la informnnón /1starla (]('la que' S<' <1)/ícito su rlnsif1cación f 
se refiere cspr:ci(1camente a !ns rnrnccni;,ttros rlFI rrorfuíl 1 • r¡11P. en c>I pu">Pntc caso. 
corresponde u/ proyecto. as1m1smo corrf·s¡x>ndP o lo rfe)crtrnon Je los método'.> o procesos rle 
producción que se llevaran a cabo para la realtloetnn en esre raso :Je/ proyt-cto. 

Como ya se expuso la 111(ormación cíe ref erenciu re{le¡o lo ÚP.'>( ripuón de la U'cnolog1a del 
proceso utilizado en el proyecrn en cuestión. ademas de formar parle de un proc1•so indu5Uial 
que proporciona in( om1ación r rspec w a los e uruue1 ís L, cu.;, especifica:, de dichos tecnicos 
ocupadas en cJ1cho proceso, ru1ón por lu cual e~ Ju ble ser1ulu1 4uc /u t// uJa i11(t111nación se 
generó con motivo de ac[iv1dad industrid y cumerciul en Lf>rrnino', ue tu d1'.¡>uesw poi fa Ley (f P 

Propiedad lndu'>trial 
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2 Que la iníurmocion sea quardada e on tara e ter de c.onf idenoal y se huyan adopwdo os 
medit,s o sisrenw~ para prcsl'NO/ la 

Como ya se 111J1cu. desdé que obra en sus or.:.hivos esta DGCEERC /JU adop1.udo Jo:, m~dio u 
s1stemus <.:.uf1u.:11t•='> pwu pres'=rvar )U :.onfidencia/iúaú y el ac:cso restringido u la in{ounuc ón 
en cwstión. 

3 (¿ue lo in(1)rrnannn <-igni{H¡ue o s•1 riculor nhtf'nr-r o monten[~r vf'ntajo compeUuv· o 
eco11t 0m1ca (rente o terceros 

[n c",t e pune u "s cJuble reiterar que Ja información de referenoa. al refle¡or la descr1poón d~ lo 
tecn:1i.J9íu del p1 ,,ceso uulilado en rl proyecto en cuestión, así como las caracreríst1 a:. 
espe 1{ico-. de los tecrncus ocupad::i~ rn el proceso industnal. representa una venr ja 
corr1í'' liuvu (rt:111 ! · u 1. r;:!ru:>'ro<:> y wyu <.hvulyuc 1ón otoryorio a terc.e1 os. competidores potencia es 
u cumpe[idurt>s la fJtl',1/->1l1dml de ulJ/i/01 !u ín{ormarión Je la empresa con fines propios. lo cue 
no pr,urnwía nwnrrin:.Jf d1L/)(J venlUJO ~ornpcrruvu 

4 Qur, lo 111(ormorió11 no <;ro df'I rfomuuo publtU) 111 re<>ulre eviden1 e poro un íl"cnico o rento en 
lo mar enu. cnn /'Jo<;r en lo 111forrno"ión prcv1amrntP d1<.ponihlP o lo que deho ser divulgorio or 
d1sp(•>iC1011 legal u por urtlen jttd1oal 

Al rcspccw. es 1mpo1 tunte md1Wí qu::: lo 1t1Í'Jrmac1ón en cuest1on no es del dornrnro publ1c.: rn 
resulw evioentP poru un técnico o penw en la materia. todo vu que como ya se nwrnfe có. 
C>W L'GGELf·;C /tu u(.ript0do /·1s medios o. sistemus su(icrentes poro preservar su 
w11{r(fcnc1ntnlwl y el ut u::su 1 t'>Lrrng1úu a la 1rnsma. / c{ucr za lo unterior, el heclto de que e e.u 
OGGffRC enueqwü Ji ptlicionu110 unu versión pública del proycuo solicíLacJu en la que se /Je rJ 
públr,..u aquella 1nfcrrnación que nent: wl ca rúe t cr. 

/\ lo que hace o lo :.eñulado comu 1n/ormaoón reservada. en atención a lo csrnblccído en la 
fracc6n 1 del amrnlo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a lo ln(ormoc ón 
P1)b/1r 'l . froCCl()ll J ,1e! orrrrnlo 1 1 () dP lo Lr-y fedPrnl cfp Trans{lareníia y AlCPSO a lo Jn{ormac ón 
P1)h/1r.1 y la {1wcron VIII del numero/ Décrmo Séptimo de tos Linenmientos Generales en mat 10 

de clasr{rcocion y desclas1f¡cacron de !u 1n/01 moción así como para la elaboraoón de versro es 
púb/1::.us, las cuales establecen lo s1gwcntc: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Artículo 1 13 Corno 111f ormacion rc<:>cn'ada podrá clusi(icarse aquella cuya publicación: 

l. Cnrnpromcco la c.cguridnd nacionril. In segundad pub/tea a la dc(ensa noc1onol y ruentr 
un pwpós1w qi=nwno y un e(ecw demcsuuble 

Ley Federal de Transpar encia y Acceso a la Información Ptíblica 
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Artículo 110 Conforme a lo dispues to por el nruculo 113 de la U:•1 Genero!. como información 
re.:,ervuda pocJní ctasiíicurse aquella cuyo publ1cac1ón· 

l. Comprometo lo segundad nacional. la ~,egurirlccJ f)Ública o lo de(enso nanonal y cu-?nie con un 
propósito gen!uno y un t"frno demostrable. 

Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como p ara la elaboración de versiones públicas 

Décimo séptimo De con(orrnrliad con d artíwlo 1 1 3. fúic:1on 1 ;te 111 Ley Cer;eral podró 
ton<:,1clew1y· como 111formouón 1eSLYv1Hfo. oquclia que de <Jrfundrr<:,e uut:11/ice o p •tenc1alicc un 
nesgo o orner.cua o In ;;rgtmdwJ n(lrronol c11011,io 

VIII. Se poc,ib1 l1re la destrucC1ón. 1nhoh1/l[ar1én o 5u/Jow¡r= ,Je r_ut1h¡u1e1 1n(1.1~>Uutw1 u Je caracr"'r 
estratégica o pnontono. así rnmo lo md1<;pens Jble poro la prov1s1;J11 de b1entc'· o servic·os p11h/1rr.~ rlr> 
n9ua pwo/1/e. de emf'rgenrni. vías gcnt·ro!es de cc.mtm1rncrr1n 1 di' rnolc¡wcr t:po de mfroestrucrura 
que represente col imponancm paro el fstoclu que !>U oesuucuón o 1ncnpar ruacl ce11<1a un mlpncto 
rle/Jilrtudor l'fl la segundad nacional. 

Corno es de advertirse. lo señt11ado arribo corno in{ormacwn reservado. resulta ser 1 eferentes a 
la localizacion cte los oozos. información que rnmpromcLe fu ~;?guritfad nadcnal deo1do o que se 
trata de instaluciones esuo téyicus de 1'Xploruci6n y extracción del petróleo y dP. /os demus 
hidrocarburos tal como lo e<:.rnblecen los w 1 ícu/:)'> 2 5. 2 7 y 2 8 <.le In Consric ución f'oll1ico de los 
Estados Unidos Mexicanos. por lo que al cratorse de informució11 que po,,rhilita lo desuuu.1011. 
inhabilirnción o saboia¡e de cualquier in{racstrucwra de caráccer es tratéqica debr.: te~tar:-,e 1::n 
fo') documentos que serán d"/ conocimiento del p1)blico y clas1(1carse como reservarla. 

Poi lo amerior. P.n cumpilrnicnto ri In drspuP~ro rnr fr•s nrtículos 104 y 114 efe la 1 ev Gcnr>ral de 
Transparenc1u y Acceso o la Información Publica, se aplica la prueba de daño cnn(nrme o lo 
sigU1ence· 

7 

\ 
l. Lo divulgación de la irJf qr.morJón reoL.e~~nw un ; iesgo r<'.L!UÍ.S:f1HJstral!le e ideuu.JJc..q_Qle. en 
~uicio sianiúcativo al intc1és míb/1cQJ1 a_/fL~~J,.J(¡dad nocion_Cil 

1 a divulgación a rerceros sobre la locali10cion de lo·, 1nswlucioncs cJcnominodas como A 
estratégicas de exploración y exuncción dt:I J1°UÓ/co y J(' lo-:; Jcm6s hidrnrnrhuro ;, rrpresenta r 
un nesgo real. toda vez que se pone en pel19ro el cJesurrollo. nocional que f orralecc la Soberonío 
de lo Naoón y su régimen democráuco en <-:specrnl se prcscnrnría t:n decremenco f'fl el 
crecimiento económico. debido o c¡ue se trorn de actividades que demanda el intPrés general. 
que al divulgarse dicha in/crmac1ón se ¡;osibiliw /u destrucción. rnhab1/1wción o sobowje de 
cualquier infraestructuro de carácter estratégico y priontarro 

11. El riesgo d~erjuicio @.e S11[2Sln_f)ría lq_ d1yu!gucíó.11 S!.!Pt;.Ul el 111~s:r_é_'.-i...Q.úblrLQ f)cn~:_l.Jl.J;Jc gue s~ 
difunda. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

Al rt·'>¡kcto. e/ 1nrc11;, de un purttrulur no pw·dc cscar por cnrn11a drl interés público y gene u/ 
deb1cJ,. e c¡u1 nomiriu •'n riesgrJ lu 1•:..to/i1/rdud en rodo el país al dar a conocer in(ormac1 )n 
referente o lo /ncal11ac1(;n d 111stalaurincs Jenominadas como estrotégrcos que son de J n 
1mpy1 wnoo económrcc para 1 odo) ín, oucJodanos mexicanos y que de darse a conxer fu 
m1snu se pos1bil1w /J desuuccio11 inl1uh1/1wcrón o saborn1e de cualquier infraestructura e 
c .. um. e1 esrrn1c.q1co y pncnran;:; 

111. , (J l1rn1lUr 1ón -,e olfecuq_al pml(trllJ .9.: 1>roporcionol1dnd v ..J:fflresenta s;l_m>;;Q!Q_ rr1!:'1 o> 
!.,!."C:. 1 (! í 1';0 d1<,p ·inih/r f)WU C llWI d fHJJlll<.H) 

Al re-.pect o. /u '''Ser vn pnroal ~le lo•, 1fornmen1 os enconrmcJo, a nomhrc Je la emp(( sa 
"I 101(' .111 LNl k(., Y. S A nr C V ... que se (undwnenta con el prl'seme o(ioo y con su c1eb íl 

v::>r~ir ~· 1 pu/il1c o. u:presenrn sin /uqor o rJudos rl medio menos restricuvo para saivat¡uarctw el 
ínter· tl"l1t~1u/ y p1oteger la e:>wtiil1do11 económica rJel pa1<:i por irowrse del dom1c1/10 <le 
lfl'>luluucJnc:s e-,uute~1rn de explnrac1ou y c>.rralcion dr.:l petrol! o y de lo'> demos fudrocarliw <. 

F1nolmcnu•. t11 rtlJ 1ón a ICJ apl1rnt1nn de la prueba de clurlu e'>Lul.teudu e11 los ·1111l't.1m1i::n o~ 
genuales en muLerrc de clos1f1caci >n y dcsr lac.,1{1cació11 de la 111(urmauón. asi como pwu la 
claburaoon de vtrs1ones publicas . el mimt rnl 7 rrgésmw tercero c11~pont. lo s1gwente 

Trigésimo t er cero I 010 la op/1rnrnín de la rruPba de daño a la que hace rcfrrc·nc1a el artíc 1/0 
l 04 dP la L cy (Jcnerol lo<:. su¡cLos obliyrnlos ul endcrón los siguienr r~ 

l. Se rJ:.I s:rú mor la fracción v r·n <;u '"0\1), la causal apl1cah/e I articulo 113 ~ 

G_en<'IJJI Vlfl~t1lánd:ilo r:J11PI1111P:1mlf'nto esoccí[ico del orf'sl'nre ordenamiento v. (J.J(!r •J 

..JJrr< "fJ()m/u. eL ~ill.!..<:.~J<.L..Uill.11.lill'v > o•w PxnrP<:.Om<"nl1' IP moraa el carácter ~Jg 
·01or mrJc ión r~ervadu, 

I a {rn ri611 I del w riculo 113 de Ju L G T AIP, v111rulada con el linearrnento Decimo septtmo de os 
l 111(•11m1enr ro.; qenPra.p< fHJ mc111•r1n <1< Um1f1rnoón y dcsclac;1/irr.JC1ón de la rn{ormacion. 
como pwo la clnf)()mr:iÓn (fe vrr\1011:->') ¡1tíbl1rn: •. 

En lo ronúcruc1·1n de 'o:. 1rte1escs en LCnflicLo. lu divulgaoón a LU[eros de la lrx.aluauón ú::: m 
in~tulL1c10ncs <'<;tmtegirns de qut se uown rnmproineie lo <t.gundod publico al poner ~·" 
pc/1qr·1 /ns funciones rle la {ederac1ón. 1>/ tfe~,urro//o económico na 1onul debido a que se tral a de 
ac t1v11lade~ c¡ur dr>munclo el int<'r<', r1"111•rul v dP. saher'>e dicha in(ormarión se pvs1b1l1LU lo 
destrucc1on. 111/10b1/1rnrnín o <iobo1uw J(• rnolquier in(racscruc Lwa de carácter esuatégicc y 
priom ann 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

111 s~ Jr{Je ~creditor el vfnwlo (_'f){ff' Jj__J1f1J',l 1jn UI-' lu 111/urmUCH'll y_J_q_Qfr( L:.1C1Ón del 
mrrrér, LUQd..LC9....ilJJelado d~ m1~~J' tmu>, 

El vínculo entrr· la difusión de lo :n /crr"orn1n y In uft"c ru(1:ln r/n/ 1nc 0 r,·<,e<:. ¡111 ir11rn w 1elado 
deviene , de '.¡ue el interés de un narur u/ar ne nuc!clc 1•swr ¡JOr ''nnmu Je/ interés públin1 v 
yr.nrr al dcb1clu u que se pond11c1 en rit>yCJ fu e> t llill/i,Jud tic· '.JJn p/ pu1 uf dar .J conocer la 
1n(orn1ación u:(f-'rente u la lucal1Lur:1ún 1.J:: i· ~rn/ucwnes fie1ir1n1111udar; r.omo e<;rr:11é91cas que 
son de gran in1porwnua econom1ca ouro r1·.11oc; lo", uu·fu,Jonrh 1nex1c.u11c:'.> v qu"' (fu darse? e 
conocer lo misma se posibif1w /J dl ... u~:c o n tnh11h111t :ir ion. o 50,'1,1ru1e u~·I cuolqu1,'r 
;nfraesuucwro de carácter estratégico v p11w1rn1in 

{Y_Prr[J<,Jr los ra1onr,s objctlVI,], {l;Jr lo'i q11f' /(} ar: 0 rum1 r}( lo 111[QI.1nas;!P1Lge11eroiía uno 
9fecrr1rn'11i_r1 rmvi-~ di> lo<> eh rry n:~'~· .J. un 1w'>gn n•r1/ cicmnscra_hlc e 1d~nc1í.cable_ 

Riesgo Real 1 •proporc0narsf'l.1111(urrr1r15n 5 rn11.(ir•>mr rnrh i11 'iCCJllfl lmf nr1< 1 inul. 

Riesgo demostrable· la destlllcoon. 1nt1ul>1/1C w 1un u ~utmw¡c U<' c.uulqul(·r infraes::n1cwra d'! 
carácter csuuu]y1co y pnorita110 

Riesgo ident if icable e lmprornPU'n In <>i'cJcmJuci pul>/1: u al rnnt'r en rirliwo /as fun~mnes de la 
f ec.Jerooon. d desarrollo cconom1co 11a c111nol ele ·f11• /1J a que ,, uot 1 ck ucttvi Jo eles que tfpman rJrJ 
t'i 11Herés gc:rrcrn/ pur tratarse c1C' nctMdudr . . J1 t' 'rloru< it:n v 11Ytrucc1ór del perrólc 'J y de los 
demás hidrocarburos 

V._ En Ju mocivoción de lo r lu·.1f1ru'.JilrL .. J.L '• uJ1' t" obl1midq c1cberá_u1.11-'d11ur lus\ \ 
cirrun ,; w!Qs;I r; de moLfo uenwo v lu .J H :lt-1 (hrío v ' \ 

Circunstancias de modo al dorr. r. o (tJ11ot''1 lo 111{nrnHJ(1Ón ">ciiolod1 corno 111/ ormac1on 
reservoda en"'' rresente ;if1no. <;P ·,en.1 m1'1W<,'..CJbuJu lo se qull(Jarl nar10n 1t, ya que se pos1t>"'1a \ 
la destrucción inhab1/1wnón o sabolap:: :Ji: ru11I'/ w~r in/ ror0 ~1 n1.:r un de r 1nxter e stru[ÓjÍCJ y 
pnontario. 

Circunstancia de tiempo. el dorl':i ':.L'I íu •:n ,..,¡ prc~1·11!<' v 1 <.lU!' se uat a de ucr1v1dalfe , ~· \ _ 
rroyecros dr ··xplorac1on V e~·crcccrull dl"I /¡¡cJroc <J(hUI Ll'> que <,E' ( 1/J( U"ntron (ÍeSdfí'.>llawf) r 
uc wulmtnte 

Circuns tancias de lugar en instalouonps 'lfit san cons1d1..:r(l(tm como es•r négicas wl ccmo ·· 
( tublecen los ar~ículos ) 5 ) 7 y ") 8 dP flW-'<;lf <I e Jfl (J M!H/11 l 

\(},,_Qíi_herán r.lcair la OD~lt!l.1 de <'>:U'f)DÓn ni <lff P<.(1 o lo 1n{_gif.m1~1ón qu~meno<. la 
re.VJ..!.!JJ: do cual será adecuado y prr.r.orrH)!co/ ¡•w 11 lo ¡1u1tPff1t'>1_1 del 1nterf-U2Yhl1cq ... y 
cli.-'~!.9 mt_e.I[ern /u 1111.'flO';_JJjJ'>ll fL 1 n t•l t j fll tr 1 l 1·/1•: llVrJ ríe{ dr11 r·/10 d_t t!CCt:SO .J la 
I 11 f Qf:.[lKJ..C.i.fu. 
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(]ASEA 

RESOLUCION NUMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA N ACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

11 
11 

Al rr:·s¡ h~cto. Ju reservu parCiul Lle los documr.:nws enconuados a nombre de "HOKCHI /:.NERc;Y. 
S.A DE e\/ .. qu1J )~ (undarr ientu con el presente oficio y con su debida versión rubli :o. 
reprhenw sin lugar u ducJas el mediu menos restrictivo para salvaguardar el interés genere/ y 
proteger la eswbi/l{Jod económica del país. por uawrse del domicilio de instulac 1011es 
estrcm?gicas de exploración y ex uocción c1cl petróleo y de los demás hidrocarburos. 

En v1rwd de lo expuesto. se sol1cíta au:nwmente al Comité de Transparencio conf1rmf' lo 
vcrs1cn publica de la informacion se;'iolada como 1n(ormación reservada. por un periodo de 
cinco años. de conforrnidud rnn lo e':iWbleudo en los c.ut íwlo::, 1I6 primer µórru(o de la ley 
GenerJI ele Transpar•,;nc1u y Acceso a la lnformacion Pública; fracción I del artículo 113 dt fu 
1 Py r, ·d!'ral 1le Tromrwr.ncia v Acceso a la Información Públrca. así como la fracción I ~el 
nurr1<:rol r riyes1m :1 octavo de /o::i L1nearrnencos Generales en rnateria de clasificación v 
desr:lus1f1caoón de fu m(ormw:.ión así como para la elaboración de versiones públicas con lo 
finoliclad de dar rópuesto a la ~ol1rnud de in(ormooón que nGs ccmpete." 

• R<.l'.1L1vu u Seguros: 

-----
' 

1 

Número de escrit o u oficio 

O(rcio 
ASEAllJGl/OGC;01/66 l/2 
OJG 

Oficio 
ASEAllJGl/DGGOI/ 5 7 612 

') () 1 (Í 

Descripción 

De (echa 13 de 
oc t0bre de 2016 

lnf ormación 
oroteaida 

• Firmo 
Persona Física 
• Dorn1cil10 
Represencame 
Legal 
• Secreto 
lndustnal 
(información de 

f---·---------1-s_u_m_o_a_se~~º~u_ro_d_a~)--~ 

De fecha 19 de 
c,r.pt1embrc de 
2016 

• Firma 
Persona Fís ica 
• Domicilio 
Representante 
Leqal - - - - - --· --:---------¡1-----------1¡,_;;;_;;.;.:..;. _______ ¡ 

Oficio CNH No. De la CNH. dmg1do • Secreco 
220 2037/2016 a Hokch1. (echa 21 Industrial 

de )eptiembre de (lnf ormación del 
2016. asunto: monto de los 
monto de inversión costos de 

3 de perforación perforación del 
auwrizada (AFF)- po10) 
cobertura de 
control de pozos 
del contrato CNH-
R01-L02 - -- - ________ ... _________ _ 

1 

11 

11 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACION AL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICIT UD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

.--~~~-----~------~----------T"------~---Número de escrito u oficio Descripción In forma ción 
¡;........:."~-..,...---------~-~ -~~-------~+--~p,_r_o_t_e~g_id_a ___ i 

A212015 
Ofico Sin Núrnuu 

4 

tllUt'(jU de lllrLLl 

,:ol1.;::rr1110 ck RCA. 
¡"af1u 7 lf or.whre 

- -
• Ninyu1h.! 

J.,}()16 
'-----+------- - - -----+----------+--- -- 1 

O{ic1c Sin Número f nuequ de p1i/1z.i ,___· -- N.1nc¡1-11w 

5 
·h· RU\. techa 1) 
dP :)C(UbN: de 
20 J (¡ 

Cana Coberwra • Norn!Jre 

6 

Cw w cobcrrurlJ 
dC' INBURSA (echo 
4 de octubre de 
2016 

y ,' lffTIO 

R esrr.n'>OL1/e 

• noni:rili:J 
PersonJ í 1s1rn 1 1------+-------------1------------ ---
• Dom: cilio Pól11u 

7 

Oficio Sin Núrnerc 

R 

1------1---------
Contrato De Servicio 

9 

Púl11<1 de scyuro<. 
numero 76300 
300980'1:), 
INP. UR S/1. s2guros 

--- - -
0'2 Hukc./J1 d1rig1do 
a nsco. (echado el 
;; Lle scpt1cmb1 e 
de 20 l 6. entrego 
d,, 1nformncinn 

_____ co1Y]p~ry_1enfnri'J 
Mus ter Servici: 
/\qrf'ement con 
{echa 12 de 
sepcrem/)rc dr" 
20 16 texcu en 

y Telef ono Pe1 ">011a 

• ºº" JI( ill'.J 
Repr( ,entontt 

Legal 
• Ncrnhrc 
y (irrnn de F'er';,inu 
r1\1ca 
• Secrt-'1c 
lndusr 1 ial 
(1nfo,,11uoón .!~ Ju 
polJLu) ___ _ _ _ 

• Ninguno 

• Secrew 
lndusrnal 
(in(orn iarnín del 
conuut o dr> 
sc1vic1c1 maestlo) 

1-----1--~------- -
ing_l~_s _______ __, ___________ _ 

,___l _O _ __.__P_ó_li;;.;..ZC.;...] ------·- --- _P_ol1_·1 {~ _qe 5(.::..:ºGz_:U_l ..:....(l~:, _ _.__• ___ .':>:...;-e.;...;c;_rc __ .'[.;...;0;..._._ 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACION CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

~-----~--------.------~-~-..--------------, 
~úmero de escrito u oficio . Descripción Información 

l1 

- -

13 

Póli10 

número 26300 
30096011. 

_ lnhursa Scquros 

l:NUOSO 83 DE 
LA PÓLIZA DE 
SEGUROS 
NÚMERO 26300 
30096011. 
INBURSA 
SE'CUROS 

PÓLIZA DE 
SFGUROS 
NÚMERO 16300 
3UOY60UJ.. 
INBURSA 
SFGUROS. 

oroteaida 
Industrial 
(informac1ón de ía 
póliza> 

1 • Domiolio 
y Teléfono Persona 
Flsica 
• Domicilio 
Representanle 
legal 
• Nombre 
y Firma de Personu 
Física 
• Secreto 
Jndustnal 
(in(ormurión del 
endoso de la 
póliza) 

• Domicilio 
y Teléf uno Persona 
Física 
• Domici/10 
Representante 
lega/ 
• Nombre 
y firma de Persona 
Física 

• Secreto 
Industria/ 
(información de Ja 
oóliza) 

Dom1cil10 
- -- - -----· --1---- - ----+-L-"-=-=----- --l 

En<Jo<:.o Df' Lu Póliza 

[NOOSO 86 Dt 
LA PÓLIZA DE 
SEGUROS 
NÚMERO 26300 

'30096002. 
INBURSA 
SEGUROS. 

----·-- - --· - --------

• 
y Teléfono Persona 
Física 
• Domicilio 
RepresenLante 
Legal 
• Nombre 
y firma de Persona 
Física 

• Secreto 
lndusuial 
(información del 

Págin a 12 di 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 
11 

11 
11 
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Número de escrito u oficio 

RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

Descripción Información 

"'"'·~-----------------+---- __ __ ___protegida _ _ ----1 

PóllLU 

15 Endoso De La Póliza 

16 Oflo0 De La CNH 

----------

17 Reciho De 1 a Póli1a 

-- --- ----

cnclo~ o de fu 
póliza~ - - ---- ' -

PÓUZA Di 
;,LGUR.OS 
NijMERO .?6300 

1

3009599.S . 
!NBURSA 
SEGURO S. 

fNOOSU IJ(; 0( 

!.A PCJl ll A DL 
SEGUROS 
NÚMERO 26300 
10095995. 
INBURS!\ 
SEGUFWS 

1 • Dnmir 1/10 

y ! elt: Jno Persona 
~1'>it a 
• Dom1ci/10 
R<::pre .:•ntance 
L cqul 
• Nom hrt' 
\/ f irn •o de Per:;ono 
Física 
• Seuuo 
lnclus; 111 11 

(1:ií u1, nuc10n de lo 
j)(JllLU} --------! 
• Oom1oliu 
y T t>ll'fonn Per .ona 
F1s1rr¡ 

• Dom1r tltr> 

H;::prt· c'riwnu: 
Lcqal 
• Nombre 
y f1rn 111 de Per.,onu 
Física 
• Secruo 
lndus • 11ul 
(u1(ormnrinn <le/ 
endn' n de Ju 

-- ~;ó/1¿(J) -- - - _ _J 

NO. 
1 /l0.167312016 

dirigirlo a Hul<rh1. 
{f'í ilU 11 dr' 
uqosl o ;1(' H! / r, , 
sin asunto 

' t RfCIBO NÚMERO 
3 1I08542/ DE LA 
PÓLllA 
3009599.S. V 

J ~opio de -

• Don"' 1110 

Reprc'.rntwite 
Legal 
• Secreto 
lndusr no/ 
(1n{or111nr ión lle/ 
pri:-sur•1 1cs ro 
onuul l 
-- -- ----i 

• Dom1c1/io 
RtfH c~cn tuntt: 
Legal 
• Secrf to 

Jr.2duc,rno_I ____ -· 
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Número de escrito u oficio 

Rec1ho )1n Numero 

RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

li 

( ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 11 

DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

Descripción 

transferencia de 
..20.Q<.?_. ___ -

Información 
pro tea ida 

(inforrnacíón de la 
póliza) 
• Oomiol10 

R::?cibo rll)mero 
3 4 08 S 4 3 6 de la Representante 

Legal 
pó/11.u 30096002 • Sccrero 
v copia de /ndustnal 

1 

u ons{ erc11ou de 
(in(o1 maoón del I! 

~f-P_º_Y_º~~~~~~-~º~ª-q~o_d~e~l~ª~º~ó_lit~u~)~· ~-1 1 1 
• Oomic:1/io 

R;>Ct/J'.) sin númPro Representante 
d~ la póliza 

Legal 
30096011 y • Secreto 
cop1u de 

Industrial 
transferencia de (in(ormocion del 11 

11 

pago. oaqo de la póliza) 11 
~~~~~~~~~~~+-~~~~~~~--J....c..=~....::...:...:...=..=:.:....::...:~~-1 1 

ANEXO 1//. Escrito • Secreto 

Anexo VI Capacidades 
TérnlCU'> 

~--- - -- ----

f<,cnlo Hokch1 F.nerqy 

- --

bcr1to Hol<chi Encrgy 

Póliza --

libre que especifica lndustnal 1 

las capacidades (informaoón de 
técnicas. f1s1cas. capocidacfes 
humanos y técntcas. físicas. 
equipos para humanas y de 
acender de equipos) 
manera integral el 
dc.scontroi de 
pozo~, . co11 Lmse a 
lm mejores 
práctica~ 
111t ernac1onales de 

11 

11 

11 

11 

la industria. -- ----- ----1 I 
Presentación de • Ninguna 1 

reprcsenrorrces 
lego/es 9 SEP 
20 16 

Re(('rencio 
/\ SE1 UCjf/DG GOi! 

576/ 2016 ?9 ser 
7016 

-- -
Póliza 

- - - -----

• Secreto 
Industrial 
On(ormación de 
capacidades para 
aiender un 
descontrol de 

pozo.~) ----~---l 
• Secreto ------- ___ , 

1 
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RESO LUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE 

SI .\1:\ RN,:\f tJ ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE --- ---
' SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

1 

Descripción -,--In formación 

f-----.--------~---__jl..-- ·- _ _ _ . L____gr.:..o.:..te;o.qz..i.:..d..:..a __ __¡ 

Número de escrito u oficio 

1 8062 lfCCHCOO L lndusuial 
4 l 6 mniplcw -

1 resrun:¡ab1fidod 
arn!Jll'ntG! 

(in( or'I 1ación de la 
pcíli¿u) 

Por lo que c;e integra al CD anexo In vic>rc;ión príbliru (/e : .. :. ducurr•"·nW> unt~·11om1enLe 
señalados. paro el Cnm1rP. cie Tronsrwrcnc1u. mismo·; a los quC' )r le protcwcron los dutos en lo 
tabla anterior a este pórra(n. de rn11(orn1irf0<J crJn /o:; rmiculo .... 108. 113 •; 118 de/,¡ 1.FT/\IP: 3 
fracción XXI 116y120clela LGTAIP 

En cuanto a la información clasif1cadu por considerarse como Secreto lnd•J<,UJal. 01 rec.pec rn. es 
menester preusar que el artículo 82 de fo Lr-v de la Prof)1edad lndu~-UI([/ d1s¡ionc que Se 

considera co1no secreto industrial. u tcdu rn(urniuciún dP U(Jilrncinn 1nJu«Uiul u c, 1rnerciol qui; 
guarde una (J 1 •rsono f1 sic1 o moro/ con ... cwícLcr rnri{iclenciol que le signiíique ohlener o 
mancencr una ventaja comprtnivo o r·r mom1rn /rtrH r o u·rccros ·'n la realizocl(';n de 
acuvidades económicos y respecto de lo r uul hoyo O(iO(l/ orlo lo:, nw1iio" '~ ' ''>femo' sufruenu~<"i 
para preservar su confidencialidad y el arr eso resrnng1cfo u Ju rnisma 
La información de un secreto indusrno/ :wcesanamenr<:: deberá ::star 'rcfN1da o lo nuturo/F'ld. 
características o finalidades de los r;roductos, a /1J'> rnctudos o p1 oc esos dr pmdu< 1. 1ón. o a Iris 
medios o (ormos de distribución o comer< 1ail111 .. ió 11 ele producto'> u presrno(Jn de serv1CJO<; 

1 

" 

No se consitierará secreto irníuslrial aQJello 1ílíormoción que scu del dominio publico. lo que 
rcsulre evidente para un técnico en la 111ur crw rnn hase en información previamente cJi<..pomb!e 
o la que deba sc:r divulgado por dt">PfJSnon lcyol o por or cien ¡udicial. No se con ;1derará que 
entra al dominio público o que es cfivulguda µ01 d1spo:.1c1ón legal aquella tn f ormación que sea 
pro(Jorcionada a cualquier uurnridad pcr uno pcísona que la pwea como secreto induc; uiul. 
cuando la proporcione para el efecto ele obLcncr iiccnoos. pcrrnic,os. autorizacione:,, registro<. o 
cuolcsqwcra ouos actos de mnondad 

\ 
En este sentido. se reitera que lu informo r.1'in ¡1c rc(crcnoa se ron•.1Jera con;o secrtto indusuwl.~ 
lo oncerior. toda vez que la misma consis1 e en :n(ormaur'm que se rc(it r" a conuatos entre 
parllculares (Asegurado y Asegurortom) re91doc-, por lryf"i ec;rrn(ico c. (Ley ·;obrr. el contraw de 
sequros y Leyes mercantiles). en un rroyecU.• en cues tión. o,femós cft> que propornono 
información respecto a las característic:os específicas de las técrw as ocu¡udus en el 
aseguro miento de dicho proverr.o. por lo que el conocimiento de la in/ ounac1ón de re/erencio 
representa uno ventaja compe1itivu (rente l1 terceros v wya dJVulgación otorgarí·1 a terceros, 
competidores potencia/e~ o c.c;mrwmiuu». lo pos1/J1licJud t!t: uLí/1 !W la i11{ unwoón d" lo emp¡ eso 
con fines propios, lo que no perrrn1ma mantener uichu venta)u cvrnreu1.ivu v re":>peuu ¡Jt' lu r..uul 
la DGGEERC ha odoprndo los medios o sistemas su(iciemes paro preserva1 su confirlcnciulidud v 
PI acceso resuingido o la mismo 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

En relación con lo antes expuesto. se uene que el lineamiento Cuadragésimo cuarto cJe os 
Lmearnicnws Generales en mou:rio d(! ríasi(icación y desclas1/icación de la in{ormución. si 
com.1 para lo cloboracíón de versiones públicas. di'>pone lo siguiente>.: 

·Cuadragésimo cuarto. De co11fo11nr.!ad con el w ríe u/o 116. pürra{o tercerc de lo Ley Gene al. 
:J!J(¡J c/as1/1ccr lo informacrón por seuern comerctal o 1ndusmal dc!)erón acredirarse los supues os 
'>ll/Ulf?lll '..5 

Que se UOfP de 1n(ormouón gcncrorfa con motivo de acuvidodes 1ndustnales o come1C1alcs de 
>U uwlw en '"11111nv~ Je fu t/1~uuesw e11 lu Ley t!e f'roµrt?daJ lndu,111ul: 
J ()Lte lo rnf ;;1 mnc1on ;;en guor. !:hin ron c1rácter de con{inenc1al y se hnyan ndopwrto lcVi 
mcct1os o •:1stcmr;s para pre~erwu 111. 

1 Qui= lo 1n(~'11nuoón ''<J!Hfrque u ~u u1uJ01 obiener o incmtener venta¡a competit1vc o 
0 conrimrrn f r"nf•, a fN(l"ro~. y 
'1 Que la inío1 mnuón no sea ,1eJ fomm10 público n1 resulte ev1dence para un iécnico o pcnro en 
In matN1t1 wn bmc en fu in{o1111u l(Ín p1eviome111e <i1sponi/)le o la que deba se1 clivulymlu u1 
, Jispos1C1{:n leyul o poi orden Jt1d1oal .. 

(.¿uc SC' ero te de in(ormaC1ón qcncrada :on motivo de actn'1dadcs induscnalcs o comerciales de 
>U uwtw. en 1!111111•0::, de l'.J cl1~µui=::.Lu en /u Ley de P1up1edac.l ln<lu!:>U 1a/" 

Al respecw, es re/evonce md1car que la inform<icion listada de la que se soliCIW su closificuc ón 
se 1q1e1e específicamente u Ja desrnpc1ón de los métodos o procesos de aseguramien o. 
naturale?a de los ne~go~ yaranutuclo:,. duración de la yuruntía. 111onws y cláusula~ de lo púl tu 
en n:·/uc1ón a un proyeclc. 

Como ya se expuso la mf orrnaoón cJc ref crencia. esto re(leja la descripción de la póliza de 
scgun1 uttl11odtJ en el proyf'ír.o r:n rnr"-.t ión, odcmóc., cJP. proporrionor in{ormor.ión respecto a as 
carwreri'sticos esrecf(icns cfp lo<i tP.r.n1rn <; uwpadoc; en P.I aseguramiento (Íf' <lirho proyecto. 
razón por la cual P'... aob/e seria/c1r que /u ciwdu información se generó con motivo de act1vi nd 
1ndu'.rnal y comercial en [emunos cie /.:1 cltspucsro por lo Ley de Propiedad lncfustrtal. 

2 Que la información se~1 9uardada con caractcr de confidencial y se hayan adopt 
/os medios o s;sLcmos pura presc1 vGrla 

Co1110 yu '.:>e i11d1c.é. desde que Ju 1n{w muoün obra en sus arclllVos. esta DGGEERC ha adopt 
/os medios o :.i:>letna':.. su{iu1::uL1:s pa1u fl1cservo1 su con(ldencialidud y el acceso resuingido la 
inf ormoción en cuestión 

3. Que Ja in{ ormación signifique a su titular obtener o muntener ventaja competiliv o 
econónuca {renLe u lercero~; 

[n este punto f:S clablc re1tcrnr que la 1nf'ormac1ón cJe re{ ercnoa. al refle1ar la descripción d la 
paliza de seguro uUl•zadu en el proyecto en cuestión. además de propor.cionar informac ón 
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re:.pecLo a las caracterísc1cas especí(1cas dr: las c¿cnicas ocupc11Ja<; en PI Clsegurllrn:enw d1· 
cltcho proye< tu. represenw w1u ve1Ha¡u t.ornpet1t1vt1 frerir" o tercero, v cuvu J1vulqac;ñn 
owrgaría a terceros. compeuc!nrp-, (''" er1( 111/1"1 o comfJt•!iu J1' ~ la i os1h1/11iad .)f:' ua/11ar la 
información lÍf IQ empreSO CClll {lile< prup¡¡ S. /o 17UC /JO {V 111lll 1(1(1 rílü/11 fJ!ler '.Jir fl!l VC/ll<J/() 

compeutiva. 

4 Qui' la in{orrnaC!ón 110 'il'O rJd ·J lrrnn.10 ¡ní/Jllrn 1111nsul11' ~ v1Jc111e poro un técnico rJ 

pemo en la materia. con b'l~P en¡,, 1nfnrmorir'>n rrl'vrnm1·111(' rJ1<.ro1irl•lr o !a 711t" 'fr·ha :,rr 
cJivulgudCJ por d1spos1oór: leqol n pe r uro en ¡ud1rinl 

Al 1especto. es 1mporwntc indirnr que J.i 11tfl 1r'1 x101 n run,¡¡r;n n- P~ fp/ rlomin10 púN1c, ni 
resulta evidente para un récnrc.~ o p: neo en lo moicnJ LL•dc1 vez QUP c1 mo va <::: mani(esrn. 
esia DGGEERC ho uJopwu 1 I 1:. '"' aw:. o \1~'t.iws suf1C1emes para rre'>ervar s11 
confídenoal1da,J y el ucc.i:?:.o r'.!'>lflfl..J" .1 lo n11~111u. re(ue; :a lo c1nre11or, d rieclio de que e:;cu 
DGGEERC enrrrqara al otuc:om1-1t una vu 1cn púi1l1Ct: ele/ (Jic y,,ct) sci/10',rJo en lo 1¡ue !>t ilwú ( 
ptítJl1ca aaucll~ nformaoón auP uenr wt r 'Jr<:" t ''' 

• Relauvo c1 Residuos: 

1---N_u_' m_ c_r_o_d_e_E_s_c_r_it_o_u_ O--'fi_1c_i_o __ -1 __ D_e_s_c_r ip_c_i_ó_n ______ _,__ln-'~=-º-'-m_a_c1_'ó_n-'p'-r_o_t_e"""'g_id_a~ 

HOKCHl-ASl:.A-001-2015 
(echo 1 9 ele octubre 1le 2016 

de 

ASEA/UGl/023712016 de [eclio 
16 de noviembre de 2016 

Sclior•id ¡1, . 011f1m 1:ic 1ori 

t1c c11teflr 1 esp1xro de ic 
11::~1w11~ub1lid.iu ¡>01 /u 
c¡tnercK1011 tÍI· u '>t'.iuc;:, 
¡;1 ovcn1c11u:<, del .~eu nr 
h1l1rocarburL1s 

• º" ( 1 .jon y nombre ne 
OC'f' r Jfl(!S (ísit us. 

• D11c 'IJ(Ín. :d/{ono y 
tnrr '(; P/en r·)nico de1 
R"V< sencanrl' L é'i]OI r on1 e-,rnri~n al o/nn N•J 

l IOKCI 11 ASEA 001-201 '1 • Nonr/>rt! y ¡1rnw (1P lo 
rcr;,ono qu: acuso J . 

._ reo/ ,1 !3!_ ~I d~K!!m:=-nio 

Poi lo que se 1megra al CD anexo fa ve1 .,ion p11hl1w cit. /o::. <.lotumf'ntos a11Lc1 iormem -e 
cnliswdos paro el Comité de Transparenna. m1r;rw1s a lo<., qw• '>e fe tr •Leqrer HI los úaws 
">fñ,1fodoc; en 1rJ robla qu·' anre(ede el presi;nte purro(o de ce n{orm1dod f'lfl los wucu1os. 105. 
J l 3 y 118 ú1' In LFTAIP. 3 fracción XXI. 1l6 y 1 )0 <lr: lo 1 < ;TAIP 

• R.elatrvc ni Sist ema de Administración lndustnal. Segurida d Operativa. y Protección al 
Medio Ambiente: 

No 
Asunto/Descripción/Folio Fecha Información Protegida 
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RESOLUCION NUMERO 254/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 

-:;[~\ \RN.\ r lJ ASEA LA AGENCIA NACIONAL DE 

\ 
\ 

No 

l 

3 

5 

Asunto/Descripción/Folio 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100023817 

Fecha Información Protegida 

,\~LA ti ,J,[)CGOJ O~l /1/.0'o O/ ldr,..I 16 

1)orn1r1/fo. número cde{óniro y 
cnrreo elecuón11 '.J 

Fteoresencante Leqal 

A 'iF 1\ l /t,/,'íJ:_-, '",()//{),': ,¡ ·f, 'JI/ 16 

.1\11(.« u Ur11::.u Proq1 urno 
/n1pft•mcnrac1on SAR 

[\e 111 J, HokU11 [rrnyv '-1n 
fltllll('r J 

""' n11n1t ro. < m(urr11JuJ11 y Plun 
ele' Jr11p/ementaoñn d1-1/ Shffr n:.i ~1c 

1<i/(fir/16 

27 /oct/1 6 

,. 1Iocr/16 

Adm1n1s 1ru~1ón de Riesqos __ 11/nov/ 16 

Nombre y f 1rma perso1 a 
f l)tCU 

Oorrnci/10. número rc/c(ón1co Y' 
rorrco c/ccuorn< o 
Rr·prr',1•n fantc lega/ 
Nombre y f1rmc1 persor n 
f1s1ca 
Proqrunw de J111p/emcnwrn 11 

u:/ S1!>U:mu dl' Adrninistr ac11 11 
(Secrew /ndusuial) 

m resrar 

Sin cestar -----
Prnqramn de tmp/cmenrorn 11 

6 1 / 'r nCJrnlllCJ ile /rnp/Prnrnw<1f.n Sin (ech.1 dt'/ 'i1sremn de Adminim orn n 
(<;ecrero lndu:cr1C1l) 

Pu1 /c, qut: !·~· 1111:.:u1a :.i/ CD anexo. lo vus11J11 publica de los documentos once11onne1 te 
enlbt1.dos pwu d Cum1ré de Tr.1n~purencm. mismos ·1 lo) qui c;e le protegieron los dai os 
sen:ilc1dos en IJ millo que nme cdc el r.resence párrafc de ccn1ormidad con los artículos. H 8. 
113 r 118 di la U T 1\W < fm:uon XXI 1 16 y 1 JO de la LGT AIP 

En lo rc/r1rnr ' al S1stcmJ de Adm1r11,rroclf'n de Segundad lnduswal. Segundad Opcra[lvt y 
Pmt/'C rinn ol .1\rnh11'nU'. l.'I mNno •,e dw.1{1rn pnr con5idr•rrJ(S(:' rnrnn Secreto Industrio/ rorfu \ <'/ 

que e , )11i 1°n1 • 1 ncr orlo/()91u\ 1NrH1f11f)Ío·, y pro u'"º'' que hun wlo crenclos. disP11ucloc, •1 

dCSCll t oll.iclo-;, poi los reguluc10), /1;<, ' u111t~·, /e, otorgan ventaj'JS (rente O SUS compctttio t> ., 

medwnt 1• ltis tldf'lunr 'l5 tr::cno/og1l os el f)l OC µ<¡o•, operut1•t0s. de Y''')ttón. efe 1mplemenwoon. IJ.~Í 
COrrl< 1 le O(>IU U( 1()1) ¡f;> In'> rni:.mm 

Al n pr..:' r tJ. t ''> lllt'fl{ scu urcosur 411..., f:/ urtí ufo 8 2 de Ja Ley de la Propiedad tndusl na/ d1spc ne 
JUc: 

'517 e 11Nde1 r ' l>rno ,f., retu 1n1Ju~c11ul. 1J re do infon11ac1ón de ap/1cac1on indust11ul o comerunl 
que yuurue u1111 pe1)1J11u {í~1w o 11101u/ 1..011 wúcce1 confidenuc1t. que le signifique ob1e11e u 
mancrnr::1 unu venw1a compeC1C1vci tl económica frente a terceros en lo rcalizaoon de 
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RESOLUCIÓN NÚMERO 254/2017 
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y 

DE 
DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NUMERO DE FOLIO 1621100023817 

occividodpc; Pcnnrírnica<> y rrs(Jc·cto dt: !a cual ha va adcpwdo /ns medios .. • sistemas su(h 1enws 
para presPrvar <;u con{idcncialidod y el occesü re5tnng1do o Ja m1-,ma 

La in(ormac1ón de un secreto 1ndustnal necesonamPnrF de/:lera p.:;LQr rC{f'nCin o lo nL1wralezo. 
caractensucas o fmalidode~ de los pru(1uctos. a los mé10rJo::, r: ¡i11·u·rn.-.. 11· pmdwrirín. o a los 
medios o (om1Js de disLnbuctón o comernal11.Jetón de produccos o preswrron de servicio<> 

No se consideraru secr::::w industrtal aqur:lla inf om10c1on que sea del d(lrn1mo pubk:o la que 
resulte evidente para un 1.érnico en la mettcna. con base en 1n(orrnc1oon prev1amen1 e d1spon1blc 
o Jo que deba ser divulyudu f!CF rJispus1ción f»qol o por Oíden Judicial No se cor:s1demró ;JUc 
entra al dorr111110 públicu o que es Jivu/(fado por lirspcisición legal aquella 1n(ormacrt1n que sea 
proporcionada a cualqwer auroridwJ oor un::i persona que lo po<.ea co111u secreto industnoi, 
cuando la proporcione para el e(euo de ohtt:'ler l1cenc1as. permiso:,. ouwn~·ouone,, registros, o 
r.uolrsquiera ocros acros cie aurondod ... 

En este sentido. se reitera que lo in(ormo<1ón :1!' r1'(c1 cnou se .:ow1<1ero umo c,ecrel o indu:;rriai. 
lo anterior, wda vez que de conform1dm1 cnn los "()1;.pos1c1one-; orin11n1 \ r ro1 ivo~ <1<' caíáctcr 
general que c:;tablecen los lineam1cntns para lo con(ormoeton. 1rnplemenrncwn y :1uturización 
de Jos sisie111as de admi111strac1ón de '>f'qunuml industnal. segundud operouva y protección ol 
medio ambiente aplícables a lu'> auividude'> del sector hidrocarburo'> que se ind1rn11". Jo misma 
consi<:.Lc en: 

• Diseño. orerac1ón. odrninisirorión y rrocP<;ns de seguinurnw del Sistema de Admirn~1ración 

• 

• 

• 

• 

de Seguridad lnduslriul. Sr::yurirJacl Opcrot1va y prot e{ C:l'',n al mcc!H' r1mbiente. en donde el \ 
diseño incluyf:' el nivel 11P dnr.urncntacion ~' roroctcrísurns pro¡Jiu> de ia 1Jocun1entoción. así 
como los récnicas y tecnologías uplicadas y desum1llarJa'., por lo) rr.:qL1lados <.omo son 
manuales de operaoón intern()S, 111struccione<, de operaoón y rem.ció11. ~·te 

Ingeniería de detu!le; lo cual w11L1ene proced.1m.ientos de inqen1pri 1 rJJ;.sarrPl/_Q_<;J_o~ Q..Q[ _e/A 
reoulago _rogQjgn teJQ __ eJ5,pcrj_enciQJ_ny_er.:;iQri y d(~sorrt¿!}n _QJU t>UJQillg l l 'l...ÍÍQlivQle.s. JLQ..QmJJ! 

~SlQLQat_emadas). paro conceptual1zor. d1s:=:nar. afinar evol11,1r. (](Jfíohor. npt.'ror y cjecuwr 
las :::iperac1ones específica) el~ lo!> proyecto'> 

Pracricas operativas rfr.c;arrollaQQ'i.Q.Q( _elH'J.LVJ..ado arl1cnhlrs o los di{: e:nu's C'íapas del 
proyecto. 

Información relaciva al woc.e..:l.Q v c:,11 (iloc;ofía dP. onr.ración como son, de 111unera 
enunciativa. mas no limitativo: dingrumu~. ele flu10 de proceso. diogramos de 1·1hr1i'a e 
instrumentución. quin11ca del rroceso. trwenwrios máximos previsros. vonoblcs del pwceso 
y sus límite<; '.'.Cguros de operaoón y balance:, de matP.na y cncryío. 

Información relacionada con el eqwpo c:omo son. de manera cnuncia11va. mas no lirnitcltiva 
ma1.eriule~. de construcción. diogrurnus dr wf)ería E' insuumentación. rJiagrunws de (lujo de 
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ororc::.o. la 1nqen1ena de dera//c del sistf'ma contra incendio. planos de clasi(icu 'ún 
t if'xuicu p/:Jncs ei,tructurales. ba::.e5 de diseño cíf' los equipos. bases de diserio de ~qui ns 
Je r~·Jevn tic presión. bases clt d1;er10 efe -:,isu:rrn1~ e.Je des(oque y quemadores. bases de 
diseño Ue s1stemos instrumentados de seguridad. f'rHre otros. 

Métu<lo'> pwu pudcr 111oniwrcw. medir. rinalizat y evaluar las operaciones y acciv1dades . 

f'rogromas f)e rnrmtenim1en1 o prpvent1vo. predictivo y correctivo. colibraoón. ccr[lfirnc ón . 
•1enf1cac1'•n. inspecciones y pruebas de equipos críucos. enrre ouos. 

Mecanismos de gestión propios desarrollados y aplicados por el regulado que le permiten 

Lo rluneonon y autori1C1ció11 de la e¡ecuoón de trabajos de alto nesgo ue 
~sLublezca ci anólisi::, y veri{irnrnin dl1 condicione!> de Segundad lndustriul. Seyuri ad 
Operatl'IO y p1orecnón al medio ambiente en traba¡os de construcción. monnjc. 
operación. mantenimiento. repar•Jciones y desmantelamiento de instalaoones. p ira 
:.JCt1v1dudcs ruunanas y no rutinanos. 
Ec.;wblecer los pa!>os y controles de Seguridad lnduscrial. Seguridad Opera1iv y 
proteu.1ún al llleclio unibicnte p01a coda {ase operativa 
Anul11ar los 1if'sgos de Segundad Industrial. Seguridad Operativa y proccccion del 

medio en /1Js operoc1oncs ambiente de los crabajos. 
Planear y nutorizar il1 ejecución de uuba¡o'> e.Je alto 1ie":>yo que establezca el aná/J 's y 
venf1cact0n de cond1oone":> t1e Seguridad Industrial. Segw idad Operativa y protec 1c'in 

ul rncdw amlJ1r.::111e. 
Administrar y comu111car e amb1os temporales o c!cfinttivos. exceptuando /os 
reemplazos equivalente'>, en las sustancias peligrosas. recnologia. insta/ocio es, 
eqwpo. prou:d1mieflto'>. oryuw1auo11ales y tlel nersonul 
lo verificarion de <>e911ndml lndu<;Uial. Seguridad Opcrallva y prorección al rn dio 
arnluente previo al arranqu,. de instalaciones nuevas. instalaciones con reparac10 es 
o mod1{1caoone'.> mayores, veri(ic.amfo el wmpli111ie11lo de las especi(irnc1onf:!s Je 
d1sc11o. Ja actual1zac1on y coniu111cac1ón de los procedimiemos de segurir acl. 
operaciún. lll01JLenim1ento y emergencia. la capacitación necesaria del persona, el 
c1f'rre de 1ccornendac1ones de Análtsis de Riesgos de proceso. así como el w~rrc d · Ja 
odmi11i~.uuciu1J tfd c.un 1/110. 
Estohlccer. en funcrón de lus nesgas de las actividades de conscrucción. operar ón. 
manrenimremo o inspecuon. Ju periodic.ic.Jucl COIJ Ju que se requiere revisor los 
pí0cec1irnien10s rora su ocr.uulizución y correspondencia con Jo ejecunón de las 
acliv1daJe'>. tf'cnoloyía. equipo~ . in-,uumenwción. /Jerrarnienras. riesgos y control s. 
Planear. operar y moncener un programa efe auditoría interno al Sisrema de 
Administroci6n que espeu(ique el alcance. (recutncia. métodos. definición de 
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cmcrios. respon5abilidacles. r:->qu"r inw:•nco:; de ploneoi::ión. r<'porie v ~f:'/ccoón de 
uucl1torcs 
Planear. 1mplc111entaí y n1tmtenP.r un ¡;ro..¡1uniu l1e auditoría 1nrerna. incluyendo o 
personal de los diferentes ni·.1cles ríe la nrgiln11ucio11 y [Jru(c;ionalcs de Segundad 
Jmfusrrial, Seguri'Jod Opercriva y proter ci6n al me'.fi.) ambrcnt'' onenrado o observar 
el u;mporwm1cnro del pcr~onal r:n la e¡ernCton de sus ortiv1ducf Ps. a lo~ condiCione::. 
físicus de las instaloocinc:s y equrp'.)S. a los d1sros1uvos y sistema de s1:quridad. a In 
rcspuesw en la c1ccución de ,11nulouos va los eqwno'> ,Jo re:.p1 )('Si.a a u11cr9encra'> v 
conunc¡enoas ornbienwles. 
Planear. operar y manwne1 u11oroqr:i111:.i tle uudil·orfr1-:, t':<ler110'> que 111ciuvu wdos los 
elementos del S1stemo clr A'lmtn15Ué1C1nn. consn1~rondo ~ 1 conuol opcrat1vc. 
111te9ridud de activos. sistemas rnsr.ru1ncntodos de se9ur1dad, Shrcmas efe segundad y 
prot eccion al meríio nrnhienu·. y f!''>(JUe~ w ll enrcr~1cncics. 
Facliicar la aplicaC1ón de mctodo/0910» u11l11ooos o nivel nanon.1/ o rnrer·wr.ionu! en el 
Sector Hidrocarburos para reul1zar le mvcsuquoon Je 1nodentes o acc1dcnccs 
L/evw o cubo fu revi~ión de rc:>ullauos y ten ior las acc1on::-s necesanas puro o/!.an1or 
/os ub1ccivoc; y mern<; dt>I SVit<'mCJ JI' Admin1sr.rno6n ·~J 
Lu t.' valuación de onortunidades de ri :ejorci y la necesida::f de ef ecwor c.amt11os o 
mejoras en el SiS[ema de /\(irrm1isuar-:ión incluyend1,i /(1 ro/1(1((}, ehjer.ivo~. y 111ecus 

Elo.i)orar y comunicar loo.; resultado '> de lu evohmc1on del rtescmrcrio rí'"'I <,i~tcmo de: 

Administra<.i6n a Lodu~ los rnvele> r•:runent':?S de lo 01ganinr1ón rn (unción ele su 
involucramienw y respon)abili<Jod 

Mcca111smos.QQ_e_r_g_tiv_Q.s p(Q.QKJ5> cl.e'.>UU<.Jlluuo_'.> y unl1rndQ')_JJOr d tf'!]UlodQ que le perrrntan· \ Dar respucsra parn los situaciones ;Je cmerq1~11c10 de Segur1dC1ll lnduswul. Segum1ad 
Opernt1va y de protecc1on o/ 1m1d11) wnb1enie que se presenten (11imnrP /n<., d1(rrcn1c; 
Etapas de Desarrollo de su PruyecLt1 
Contar con dncumrntm cscri; os para mantener y aseguror fu 1ntegrhlud mecárncu } · 
de los activos y el c:seguram1cnw efe lo calidad de eqwpo< efe procese instaiados o 
nue,1os. sus re(acc1Unes ·1 pan e:-, t1c repuesto 
Contar con procedirrnenws paro e¡ccuta1 o admmiscror fr1 cupuuwc,ón necesnrio 
parn quien e~ desorrol/un las uu1v1dudes Líe 'T1 ~1ntc1 Jimif:nt > 1 f?ioCi<Jnuc.Jo con lu 
integridad mecánica 

E(eeluur inspe((iones y pruebas paru que el equi,00 sea mstalaclo corrccroment.e v 
rnmplo con las especificaetones (le rlise1'io y co11suuccio11. 
Dar respuesta para cado s1wació11 potenc1ul de crncrqcnc1a identi(1cadn d1sponirndo 
de los recursos necesarios pcira r ontro/or o hw.er (1 ente al evento. tale<; como 
recursos (inonoeros y humanos prf'JYJrndos. caponwdos y, en su caso. ccni(1Cado~. 
'.>cr víóos médicos. equipam1ent.o. sisir:rno contra incendio. si~tcmos di:· cnntcncion. 
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ruros ele cvacuución. equipo de prorccc1ón personal y medios de comunicación. er tre 

otros 
Disponer en las instalaciones de una organización con responsabilidad y aulcm w.J 
def1111da paro responder y conuolar una ernergencia integrada por quienes tiene la 
respon~ubil1elacl Je operw y rnamcnc1 las 111stalacioncs y acorde a su auwrida '} y 

re<;pon'>nhilidad operativa 
[<::,rnblecer un centro de operacirJn a cmergcnc1as el cual debe estar en una z na 
s::gura y dotada de los medio~ y recursos nccesonos. wtes como medios ele 
comurncaoon. equipos de cómputo. servioos de 1mernet. ~1muladores. plano y 
diagrarric1s de Jo instalación. hojas de daws de seguridad; en general. in(ormació de 
la segundad del proceso, as1 como el propio plan de respuesta a emerqencias. pla es 
de contingenua por expJu~iones. (uyu<:> y derrwrn:!':> de )LJ':>lwiciu~ peligrosa e 
Hrdrocarburns. clor1t-Je /u organ11ooón realice sus actividades de coordinoc rín. 
co111u11H.uuon v wmu cJe r.Jeu'.>mnf.'> para la respuesta y cuntrul de una emcrgeno . 
Fcirmulnr programas de: s1muf:.tcros de rcspucsrn a emergencias y cvacuaoones p ra 
e¡ecutarse renódicamcnce con !u parliClpación de Lodo et personal involucrad o 
afectado polencialmente por Ja cmerqencia 
La .Jdqurs1c1on y disponib1/rdml t1e eqwpos. mareriales y sistemas para la atPnr1ór clP. 

erneryencíus u!r ti(1cudm y ~u i11clu:'.>1un dentto de los proyramas de ma11te111mient 
Conr,1d0rar los rrquerim1entos de estándares nacionales e internacmnales par el 
dí<,diu. ccnsrrucc1on. selecc ion. pruebas y operación de eqwpos de respuesL a 
PrtH.'ry<·nua y conrinqrncias ambientales. 
ldr~11u(1car. corregir y preve1.,, accos y cond1nones inseguras que pudieran ofecL r el 
de<:.emJ>eilu en SeyuridwJ l11dusu1al, SeguricJad Operativa y de protección al me dio 
ambicme 
lmplemenrar el sequimientc a la consecución de mecas y objetivos. así como Ja 
me¡oro conunua. 
E¡ccutar un programa de (lul/ítorías operativas orienwcio a identificar y corregir a ;os 
inseguros v condiciones de nesgo en instoluciones y equipos. disposiuvos y s1scem c:Je 
segundad, así como equipos de respuesta a emergencias y conc1ngen ios 
ambientales 
Realt1ar aurlttnrías en doncJe se incluya el método (Í<' muestreo que asegure na 
muestra representativa de los sitios y lus arnvidades criticas a auditor. 

Por In tanto. el conocimicnw de la información de referencia. representa una vent 1ju 
romr)('ti1 ivo (tente a tercero'."; y cuya divulgación otorgaría. a competidores potencio es. 
rnrnpf'I idorP'> n 1.er: eros, la pos1b11tdad df' uulizar la información de la empresa con fines prop os. 
lo que no pcrm1ttric1 mancencr dicho ventaja competitivo y re<>pecrn de lo wol lo OCCEERC /la 
adoptado los medios o sistemas suficientes rora prPsP.rvor c;u ronfidencwlidod y P-1 acc so 
resrnng1do a lo misma 
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Asf pues. en rclución con lo antes expuesto se ti?ne que el !1neornienw Cu·iJruqcsirno cuar[(i de 
los Lincamicnt.u::. Gener u/es en 1 nu1 enu .l~· clu;,i{JCac;(i11 y de~c hi;i[i~·aci,)n L· la 1n{· H maoon. así 
corno para lu elahoroción de versiones publ1c e:.. ch~pone lo c,1gu1c11U.' 

"Cuadragésimo cuarto. De confn1rnrúuL! ~011 e! arcícu1<1 l J 6. pórra[o ~er::,.:ro de lo ~r:y Genernl. 
para clas1(icar la 1n{urrnnuón por seer ero ~orr1P.rcrol o 1ndu~wul di::beron ou edrrn1 s~ lo; supuesrns 
s1gwentes 

Que ~e uoie dt"! infurmoc1ón genemaa cnn inouvn de ou1wfodes 111(.fu u1ole:, o, omercrull·~ Ut 
su ciw/01. en cérminos de lo d1spuc:sto F?n frJ L<'V de l1 rop1,.,dw.l lnd11'> 1 1101. 
11 Que la informacrón srn yua1rJocla con .:arcícrer '1€ conf1J:nc1ai y ,e hayan rxloptado los 
medros <> siseemos poro :>reservarla. 
111. Que In in{ormnnnn :;1qnrf1quF u ::,u urulu1 no1e11i:r (1 mon'"ncr .,cnw1a ~ompcttt:va u 
t>rnnórn1rn / rP.nt.f' n r Nc:ero~. y 
/\/ Que Ja 1n[ormacion no '>CC del rlomiwo uu/1/ico n1 resul:•· ev:duHe puru un ¿ecrnco o penen c·n 
/u materiu. con bo~e en /u m(ornwo.·n p1t>vr m1r0111.; ,füpon1blc :; In que Jcbo ser 111vulgada p~1r 
clrsposición lego/ o por nrrlcn 111d1rn1/ " 

f n este senudo. lo in(ormooC:in c1e m·'-rrto ocre:cl1ro i'Js s11r1Je~ros an '('', <;eñolad1•s pnr 'º 
sigui en te: 

"/_ Que se trate e/re• in(ormac1on generada con motrvo de ac11v;dades inJustnCJlc; o 
c.ornerciulc'> e.Je '>U liwlur. en términos de h chsruf:">w en la Ley de Pr inredod Industrial · 

Al respecw. es relevante indicar que la inf ormac1é1n /1sraclo df' /u r¡uP. '>f' '.> 1/1c1w '>U du'>i(icución 

. . -.-¡ 

corresponde a la clcswpc ión de los méwdos. proceso•,, lngenieríu '<le dew:IP. pruu'.J11rnenl0s dt:! \ 
1ngenierío. d1<;PtiO<;, mPronismos de gestión. [:rowamo;, e indicadores. todo) ellos _Ji.>j,IJffOllaJo'i 
nor rl rcoulado medt0nt.c la c_xp_~:11r11cin_.nv:'r-;inn y cie<;or[Dllo [li~.J~'< 110tnn1· ''? 

Así pues. como y'J <;e expu::io. la 1n(ornwnón de r"'f erenoa 1efle10 :o de5cr1r1cion de fu ll:cnologra 
de los proceso\ procedinuentos. d1señus. n1r.:~carnrn1os y µrnwonws ut1/11u(ltF, poi la e111prF:'.>u P11f 
cuestión, odemóc; de formar parte de un prcce'5o 1nclustnal que (.l(Oí•oruono 1nf orrnaoón 
respecto a los caraut:rí,ticas .:speci(1c(js de: técnicas ocupadas c-1 d1chcis proce':>C'>. 
proc.edim1entos. d1sei'lm. rneca111srnos y pruyrornus uul1zodos. ra1ón poi lo cual es oporwno 
serio/ar que In óWdCJ m{om1uc1ún se g1::ne1ó con motivo de uct1vuJucJ inrhsu1ul y con1t:rcia! en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Prop:ednd lndu>urul. 

"//. Que Ja infor1110ción seo guardoda con caránrr de conf1c!enciol v se hayan adopt'Jdo 
los nwrlios o sistema-; para rreservarlo .. 

Como ya se ind1Có. desde que .1bro rn )US 01rlJ1vos. C'>to DCGEERC /10 Q(foprolio loe; rnP.dios o 
sistemas suficientes para preservar su ccnf1dencialidad y el CJcceso restri11q1tfo a lo in(ormuoón 
en cuestión. 
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"lif Qut: Ja 1n(omiuc1ón signi[tquc 11 su trw/:1r obtener o mantener venca¡a compet1rivr o 
cconc.'t ni cu w~11u.: a ler e eros 

Fn e,re punt•J ,~s 1mpurtonte rerlcror que lo 1níormación de referenoa. al reflejar la descnpc 'n 
de fu, métodos. procesos. rnqcnierío de dewlle: procedimientos de ingeniería. cltseñ s. 
mecanismos Je yest1ón. progrcm 1c1s e 111d1cadorcs. lodos ellos 1:1esarrollados oor el r~.\J.L o 
l]ledJc1rJ.Je la c"Kperieni:;w_ 1nyPr>.1lí11 Y. ú~_?wrullo ele lcuwloylus. así como las característi as 
espenficas de /o) téu11cas. prr11,e-:,o .... prou:clrrniento .... cJiserlu.;,, mecunismos y progran as 
ocupudos en el proceso indusrrsal. represento una vencaja competitivo frente a terceros y e yu 
divuf,7ooon owrynrío a rcrc.erns. cornr.errdores porenciales o compcc1dores. la posibtlidmf de 
utif11or la in{ ormacion de lo ~·rnpre::.ü con fines propios. lo que no perm1ciría muntener di<. 10 

VP.111 OJU rnmpNt[IVO 

"IV Que lo informarn)f) no sen del dominio púhlirn ni rr.'lult e evirlr.ni e para un 
téc111c.o o pcnto en lu n 1atenc1 con base en lo informaunn prevwmentP dispon1hlc la 
que d::ho ~.er .Jrvulquclo por dispos1cion leqal o por orden ¡udicial .. 

Al resrccw. t~. de 1mporwnc10 1nd1car que Ja 1nf ormación en cue~ttón no es del dominio públ co 
rn rc,ulta evidente para un téCnt( o ') pcriro en lo rnotena. toda veL que como ya se man1fes ó. 
esw OGCEfRC ho ode>rw11Jc fu'> medios o sistemas suficientes para pre~ervar su 
con(ttlenoul1c.lcnl y el acceso restringido C1 lo misma refuerza lo w1lerior. el hecho de que e ta 
DGGFERC enu egará al pet1Ciuna110 una versrún pública del proyec.tu solicitado en Ja que se h ró 
pú/Jl1cu u4uel!u 111f,i1111u~ 11)11 <.¡ue tiu1e fu/ carcíc1.er 

Por las razones antenouncntc expue<:>t a~ y co11 fundamento en el artículo 65 [rucoón 11 u Ja 
Ley Federal Je Trnnsparenrw y Acceso a la Información Pública. se solicira al Comité cle 
T ransra1 enc1a de la 1\genrnJ Nacional de Seguridad lndusu ial y de Procección al M rlio 
/\rn/)1"me del SPrl or Hulrnrnrhuros confirme la clasi(icación que por el presente se manifies o ... 
(StC) 

CONSIDERANDO 

l. Que esLe Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revoca la 
clasificación de información que realicen los titulares de las Áreas de la ASEA, en los 
términos que establecen los art ículos 6°, Apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 65, fracción 11, 102 primer párrafo, 1 10. fracción l. 1 3. 
fracciones 1 y 11 y 140, segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso la 
Información Pública (LfTAIP): 44. fracción I!, 103, primer párrafo, 113. fracción 1 y 116 
primer y tercer párrato y 137. segundo párrafo de la Ley General de Transparenci y 
Acceso a la Información Pública (LGT AIP); así como el Vigésimo quinto de los Lineamicn os 
que establecen los procedirnienlos inLernos de aLención a solicitudes de acceso a la 
información pública. 
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Análisis de la Clasificación por ser información de caráct er confidencial. 

Datos personales. 

11. Que la fracción 1 del artículo 113 de la LfTl\IP y primer párrafo del artículo 116 de la 
LGTAIP. establecen que se considera inf orrnación con fidencidl Id que contiene datos 
personales concernientes a una persona f1s1ca identificada o 1dcnt1ficablc 

111. Que el primer párrafo del artículo 117 de •a LFT AIP y el primer párrafo del art ículo 120 de 
la LGT AIP establecen que para que los c;ujctos obligados puccl;in permitir PI acceso a 
información confidenLial requieren obtener el consentimiento de los p.irticu lares titulares 
de la información. 

IV. Que en la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales rn 
materia de clasificación y desclasificación de la información. así conio µara. la. elaboración 
de versiones públicas. publicado en el Diario Of.c1al de la Federación el 15 de abril del 2016, -;¡ 
se establece que se considera como informacion confidencial. los d.ilos personales en 
términos de la norma aplicable. 

V . Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017. 1~1 DGGEERC indica que los 
documentos solicitados contienen datos personales. m ismos que se dC'tallan en el cuadro \ 
abajo insert o, al respecto este Comité considera son datos personales e onccrnientes d LHlcl 

persona física. a través de los cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se 
actualiza el supuesto previsto en los artículos 113. fracción 1 de la Lr r AIP y 116. primer 
párrafo de la LGTAIP. aunado a que requieren el consentimiento de los p 1rticulares titulares:; 
de la información, para permitir el acceso a la misma, de conf orm1déld < on lo dispucc;to en 
los artículos 117. primer párra fo de fa LFTAIP y 120. primer párrafJ de la LGTAIP. lo 
an t erior sustentado en la Resolución emitida por el Instituto Nélcional de Transparenci<l. 
Acceso a la lnf ormaci6n y Protección de Dc.1tos Personales CINAI) c.omo se expone a 
con tinuación: 

Datos 
Personales 

Motivación 

Domicilio del Q~ie en su Resolución RRA 1024/16, el INAI rlC't Nmi11ó que el domicilio 
representante es el .lugar en donde reside hab1tualm~nte una persona física. por lo que 

constituye un dato personal conf1de11oal ya que incide direct arien te en l;:i 
persona 1 · ·d d d 1 f' · ·d ·fi d d'f ' d ' f pnvacr a e as personas 1s1cas 1 ent1 rea as. y su 1 us1on po ria a ecrar 

l 
la es fera privada de las mismas. En este sentido. ditha info1 mación es J 

_ -· susceptible de clasi ficarse en términos .s!el artículo 1 l 3. fracción 1 ~a Ley 

legal y 
física 
(Domicilio) 
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Correo 
electrónico del 
representante 
legal y de 
persona 
(Correo 
electrónico) 

física 

SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100023817 

Federal -de Transparencia ·Y Acceso . a la Información Pública. análisis q 
r~~I~~ aplicable al presenle_ca_s_o_. ____ _ 
Que en su Resolución RRA 1024/16. el INAI delerminó que el corre 
electrónico se puede asimilar al teléfono o domicilio particular. cu 
número o ubicación. respectivamente. se considera como un dato person l. 
toda vez que es otro medio para comunicarse con la persona tirnlar d 1 
mismo y la hace localizable. Así también. se trata de información de u a 
persona física 1denti.ficada o identi ficable que. al darse a conocer. afectar a 
la intimidad de la persona. 

En virtud de lo anterior, el correo electrónico constituye un dato person 
confidencial. en términos del <trtículo 113. fracción 1 de la Ley Federal e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resul a 

~--------i-ª-'--P_li_ca_b_l_e_a___,.1 pre_?..ente caso. ___ -----------1--1 
Número 
telefónico del 
representante 
legal y de 
persona 
(Número 
telefónico 
particular) 

física 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI determinó que por lo q e 
corresponde al número telefónico particular. éste es asignado a 
teléfono particular o celular . y permite localizar a una persona físi a 
identificada o ident1f1cable, por lo que se considera como un dato personal y 
consecuentemente, de carácter confidencial. ya que sólo podrá otorgar e 
mediante el consenlimiento expreso de su Lilular: por ello. se estin a 
procedent:c considerarlo como confidencial. en Lérminos del artículo 11 , 
fracción 1 de la Ley redera! de l ran~parencia y Acceso a la lnformaci 'n 
Pública._análisi~~e ~esulta aplicable al presen~,-"e-'c;..c...a:..;;..s.c..o.'---------+--1 
Que en la Resolución RRA 1024/16. el INAI determinó que el nombre e 

N ombre 
de una persona física es un dato personal por excelencia. en tanto que ha e 

a dicho individuo identificado o identificable. por lo que es susceptible e 
clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal e 

personas físicas 
(Nombre) 

TranspéHencia y Acceso a la Información Pública. por lo que deberá s r 
protegido, anális ~_:;_g_t_J_f> !~~ulra aplicable al presente caso. 

Firma de Que en su Resolución RRA 1024/16, el INAI de terminó que la fi rma e 
trata de un dato personal confidencial. en tanto que identifica o ha e 
idenLificable al titular. En este sentido dicha información es susceptible e 
clasificarse en términos del artículo 113. fracción 1 de la Ley Federal e 

persona física y 
del r esponsable 
técnico Transparencia y Acceso a la Información Pública. análisis que resul a 

a licable al resente caso. 
(Firma) 
~------~~ 

Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017, la DGGEERC mani festó ue 
los documentos solicitados contienen datos personales clasificados como informac ón 
confidencial consistentes en domicilio, correo electrónico, número telefóni o, 
nombre y firma; lo anterior, es así ya que éstos fueron objeto de análisis en la Resoluc ón 
emitida por el INAI, rnisma que se describió en el Considerando que antecede, en la qu el 
INAI, concluyó que sé trata de datos personales. 
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VII. Que en el oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017, la DGGEERC indicó que los 
documentos solicitados contienen datos personélles clasificados como información 
confidencial, consistentes en Nombre del responsable técnico, lo cual se considera que 
no es así sustentándolo con la siguiente Resolución emitida por el INAI: 

Datos 

Nombre del 
responsable 
técnico 

- --- ---- ~1 Motivación 
Que en su R~soluc i¿n - RRA 1024/16~ el INAI -deter-rninó qu-<~ -el 
nombre del responsable técnico de la elaboración de estudio 
relacionado con la solicitud. es necesario u acr a colación lo previsto 1 

en el Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 1 

Protección al Ambiente. 1 

Artículo 13.- La manifestación dr impacto .:lmbient;il, en su 
modalidad regional. deber a l011l<'ncr la '>iguiente información: 

1 Datos generales del proyecto. cJcl promoventc y del 
responsable del estudio de impacto ambiental. 

De acuerdo al artículo en cita. se desprende que entre l o~ requisitos 
exigidos en la normatividad aplicable al caso. se establece qut' se 
deberán los datos generales del responsable del estudio ele impacto 
ambiental 

Lo anterior. resulta importante ciado que a través de ello es posible 

. ! 

veri ficar que la persona a cargo del estudio realizado cuenta con las J 
capacidades y conocimientos suficientes para llevar a cabo un estudio 
en el que se analiza el impacto ambiental. sign1ficcnivo y potencial que 
generaría una obra o actividad, así corno la forma de evitarlo o 
atenuarlo en caso de que sea negativo. 

En este sentido. e.1 nombre del responsable técnico de la realización 
del estudio. tampoco es susceptible de cla.sifi_~~se com<?_confidencial. 

Secreto industrial. 

111. Que el tercer párrafo del artículo 116 de la LGTAIP y fracción 11 del artículo 113 de la 
LfT AIP, establecen que se considera inf orrnación confidencial: los secretos bancario. 
fiduciario, industrial, comercial. fiscal. bursátil y postal , cuya titu laridad corresponda a 
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particulare". sujctn<; dC' derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 
ejercicio de recursos públicos. 

IX. Que la fracción 111 del lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos generales n 
matPria de clas1finc1ón y desclasificación de la información. así como para la elaboraci 'n 
de vers1onc-; publicas establece que se considera como nrormación confidencial 1 s 
secretos bancario. fidL ciano. industrial, comercial. fiscal, bursátil y postal cuya titulMid d 
corresponda a p.:.trticulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuan o 
no involucren el e¡ercic10 de recursos publicas. 

X. Que el line.1111iento Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos ecnerales en materia e 
clasificación y desclasificación de la inf orrnación, así como para la elaboración de versio 
pt'1blicas. e"tablrcc• que· de conformidad con el artículo 116. párrafo tercero de la LGT 
para clasificar la 1nforrnac1ón por secreto comercial o industrial deberán acreditarse s 
supuestos siguicnv•s 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriale 
comercidles de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propied 
Industrial; 

11. Que la información sea gudrdc1da con carácter de confidencial y 
adoptado los medios o sistemas para preservarla; 

111. Que Id 111f ormación signifique a su titular obtener o mantener 
compet1t1va o económica frente a terceros, y 

IV. Que la información no sea del dominio público n1 resulle evidente para un técrn o 
o perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la q e 
deba ser divulgada por dispos1c1ón legal o por orden judicial 

XI. Que el artículo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial considera como secreto industrial a 
toda la información de aplicación industrial o comercial que guarde una persona físic o 
moral con caráclt'r Lonfidencial, que le signifique obtener o mantener una vent ja 
competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades económica y 
respecto de la CUdl haya adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

La información de un secreto 1ndustnal necesariament e deberá estar referida a la 
naturaleza. cdr dLLcrísticas o finalidade~ de los productos; a los métodos o procesos e 
producción. o a los medios o formas de distribución o comercialización de producto . o 
prestación de servicios. 
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No se considerará secreto industrial aquella información que sea del dorrnnio público. la que 
resulte evidente para un técnico en la materia. con base en 111f ormació11 previamente 
disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial. No se 
cons iderará que entra al dominio pL'.1blico o que es divulgada por disposición legal aquella 
información que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea 
como secreto industrial. cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias. 
permisos. autorizaciones. registros. o cualc·squiera otros actos de autoridad. 

11. Que mediante e' oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017. la DGGEERC 
manifestó. los motivos y fundamentos para considerar que la informac1ó·1 solicitada 
señalada en el Antecedente 11, referente al Plan de evaluación, Plan de respuesta a 
emergencias y Plan de perforación; Póliza de seguro; y, Sistem a de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Ambiente. es clasificada como confidencial por tratarse de secreto industrial, mismos que . .f 
por obviedad de repeticiones se dejan aquí por rrprod11cidos 

111. Que la DGGEERC acredi tó lo previsto en el lineamiento Cuadragésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificac1ón y desclas'ficac1ón d<· la inf orn1ación. así 
como para la elaboración de versiones públicas. como a continuación se muestr;:i 

L Que se trate de información generada con motivo de actividddcs industriales o 
comerciales de su Litular. en térn11nos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad 
Industrial: 

a. En relación al Plan de evaluación, Plan de respuesta a emergencias y Plan 
de perforación. la DGGEERC en su oficio número j 
ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017. manifestó que la información se refiere¡x 
específicamente a las caracLeríst1cas del producto que en el prE>sentc Cdso 
corresponde al proyecto. asimismo coi responde a la descripc1on de los métodos 
o procesos de producción que se llevaran a cabo para la reali1ación del proyeclo. 
asimismo. la información de rcfcrrnria refleja la descripción de la tecnología del 
proceso uti lizado en el proyecto en cuestión, además de f armar parte de un 
proceso industrial que proporciona información respeclo a las características 
específicas de dichas técnicas ocupadas en dicho proceso. r d1Ón por la cual es 
dable señalar que la citada 1nf onración se generó con motivo de actividad 
industrial y comercial en términos de lo dispuesto por la Ley dr Propirdad 
Industrial 
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b. En relación a la Póliza de seguro. la DGGEERC señaló que la información e 
refiere específicamenle a la descripción de los métodos o procesos e 
aseguramienlo. naturaleza de los riesgos garantizados. duración de la garant a. 
montos y cláusulas de la póliza en relación a un proyecto. asimismo proporcio a 
información respecto a las características específicas de las técnicas ocupad s 
en el aseguramiento de dicho proyecto. razón por la cual es dable señalar que la 
citada inf orrnación se generó con motivo de act ividad industrial y comercial · n 
términos de lo dispuesLo por la Ley de Propiedad Industrial. 

c. En relación al Sistem a de Administ ración de Seguridad lndustri 1, 
Seguridad Operativa y Protección al Ambiente, la DGGEERC indicó que la 
información corresponde a la descripción de los métodos, procesos. ingenie ía 
de detalle: procedimientos de ingeniería, diseños. mecanismos de gesti n. 
programas e indicadores, todos ellos desarrollados por el regulado mediante la 
experiencia. inversión y desarrollo de tecnologías. 

Aunado a lo anterior. la información de referencia refleja la descripción de la 
tecnología de los procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y prograrn s 
ulilizados por la empresa en cuestión. además de formar parte de un proce o 
industrial que proporciona información respecto a las características específi s 
de técnicas ocupadas en dichos procesos, procedimientos. diseños, mecanism s 
y programas util izados, razón por la cua l es oportuno señalar que la cita a 
información se generó con motivo de actividad industrial y comercial 
términos de lo dispuesto por la Ley de Propiedad Industrial. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidenc ial y se hayan adopta o 
los medios o sistemas para preservarla: 

La DGGEERC manifestó que la inf orrnación solici tada, correspondiente al Plan e 
evaluación, Plan de respuest a a emergencias y Plan de perforación; Póli a 
de seguro; y, Sist ema de Administración de Seguridad lndustri 
Segur idad Operat iva y Prot ección al Ambiente. desde que obra en s is 
archivos, ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar 
confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

111 . Que la información signifique a su titular obtener o mantener una vent 
competitiva o económica f renle a terceros: 
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a. En relación a los Plan de evaluación, Plan de respuesta a emergencias y Plan 
de perforación, la DGGEERC manifestó que la información de re ferencia refleja la 
descripción de la tecnología del proceso utilizado en el proyecto en cuestión. así 
como las características específicas de las técnicas ocupadas en el proceso 
industrial. lo cual representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya 
divulgación otorgaría a terceros. competidores potenciales o compelidores. la 
posibil idad de utilizar la información de la empresa con fines propios. lo que no 
permit iría mantener dicha ventaja competitiva. 

b. [n relación a la Póliza de seguro. la DGGEERC señaló que la información de 
referencia refleja la descripción de la póliza de seguro uti lizada en el proyeclo en 
cuestión. además proporciona información respecto a las caracterísLicas 
específicas de las técnicas ocupadas en el aseguramiento de dicho proyecto. lo cual 
representa una ventaja competitiva frente a terceros y cuya divulgación oLOrgaría 
a terceros. competidores potencia les o competidores. la posibilidad de utilizar la 
información de la empresa con fines propios. lo que no permitiría mantener dicha 
ventaja competitiva. 

c. En relación al Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Ambiente, la DGGEERC indicó que la información de 
referencia, refleja la descripción de los métodos, procesos. ingeniería de detalle; 
procedimientos de ingeniería. diseños. mecanismos de gestión. programas e 
indicadores. Lodos ellos desarrollados por el regulado mediante la experiencia. 
inversión y desarrollo de tecnologí;:is, a<;Í como los características específicas de las 
técnicas. procesos. procedimientos. diseños. mecanismos y programas ocupadas 
en el proceso industrial, lo cual representa una ventaja competitiva frente a J 
terceros y cuya divulgación otorgaría a terceros, competidores polenciales o r 
competidores, la posibilidad de utilizar la información de la empresa con fines 
propios, lo que no permitiría mantener dicha ventaja competitiva. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resul te evidente para un técnico o 
perito en la materia. con base en la información previamente disponible o la que 
deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial: 

La DGGEERC manifestó que la información solicitada. correspondiente al Plan de 
evaluación, Plan de respuesta a emergencias y Plan de perforación; Póliza 
de seguro; y , Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección a l Ambiente. no es del dominio público ni resulta 
evidente para un técnico o perito en la materia. toda vez que como ya se manifestó. 
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esa DGGEERC ha adoptado los medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y el acceso restrint;ido a la mi~1nd, re fuer 1a lo Jnterior. el hecho de 
que esa DGGEERC hará entrega al peticionario de una versión pública del proye to 
solic itado en la que se hará pública aquella información que tiene tal carác ter. 

Por lo anterior. este Comité estima procedente la clasificación como informac ón 
confidencial por ser considerada como secreto industrial. la referente al Plan e 
eva lua ción. Plan de r espuesta a em ergencias y Plan de perforación; Póliza e 
seguro; y, Sist em a de Administración de Seguridad Industrial, Segurid d 
Operativa y Protección al Ambiente. por lo que se considera que actualiza el supuc to 
prcv1c;to en C'I tcrcC'r párrafo del artículo 116 de la LGT AIP y fracción 11 del artículo 113 d la 
LfT AIP, en correlación con el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial y el 
Lineamiento Cuadraeésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y descldsilicación de la inf orrnación. así como para la elaboración de versio es 
públicas. 

Análisis de la Clasifica ción por ser información de carácter reservada. 

XIV. Que el artículo 104 de la LGTAIP establece que en la aplicación de la prueba de daño el 
sujeto obligado deberá justificar que: 

l. La divulgación de la inf ormac1ón represen La un ri esgo real. demostrable e 
identificable dC' per¡uicio s1en1ficativo al interés público o a la seguridad nacional. 

11. CI riesgo de perjuicio que ~upondría la divulgación supera el interés público gen ral 
de que se difunda. y 

111. La limitación se adecua di prinlipio de proporcionalidad y representa el me io 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

XV. Que la fracción l. del artículo 113 de la LGTAIP y el artículo 11 O. fracción 1 de la U T IP 
estc1blecen que se podrá rlas1ficar como información rcc;crvada aquella que compromet la 
seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propó ita 
genuino y un efecto demostrable. 

XVI. Que el Lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamiento<> generales en ma tcria de 
clasificación y descla~1ficación de la información. así como para la elaboración de versio es 
públicas. establece que de conform1d<ld con el artículo 113. fracción 1 de la Ley Gene al. 
podrá considerarse como información reservada, aquella que de difundirse actualic o 
potC'nc ialice un riec;go o amenaza a 1<:1 seguridad nacional cuando: 
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VIII. Se posibilite la destrucción. inhabilitación o ~al>otaje de cualquier infraestructura 
de carácter estra tégico o prioriLario. así como la indispensable para la provisión de 
bienes o servicios públ icos de agua potable. de emergencia, vías generales de 
comunicación o de cualquier tipo de infraestrucLura que represente tal impor tancia 
para el Estado que su destrucción o inc;1pacid~d Lcnga un impaclo debilitador en la 
seguridad nacional: ... " 

X 11. Que el Linedmienlo Trigésimo tercero ue los lineamientos generalC's en materia de 
clasificación y desclasificación de la información. así como para la elaboración de versiones 
públicas. establece para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el 
ar tículo 104 de la LGTAIP. los sujerns obligados atendcran lo siguiente· 

a . Se deberá citar la r~acción y. en su caso. la ous,11 aplicable del artículo 113 de la 
LGTAIP. vinculándola con el Lineamiento e~pecíf1co del preserte ordenamiento y. 
cuando rnrrcsponda. el supuesto normativo que cxpresaniente le otorga et 
carácter de información reservada: 

b. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados 
deberán demostrar que la publicidad de la 111forn1duón solic..ilada generaría un \ 
riesgo de perjuicio y por lo tanLo. tendrán que acreditar que este último rebasa el 
interés público protegido por la reserva; 

c. Se debe de acreditar el vínculo entre la diru~ión de Id irirorrnaLión y la af ectélción 
del interés jurídico tutelado de que se trate; 

d. Precisar las razones objetivas por las que 1<1 apertura de la información eeneraría L 
una a fect ación. a través de los elemenLos de un riesgo real. demostrable e ~ 
identificable: 

e. En la mot ivación de la clasificación. el sujeto obligado dC'ber<l acreditar las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar del daño. y 

f. Deberán elegir la opción de excepción al Jcceso a la información que menos lo 
restr inja. la cual será adecuada y proporcional para la protección del inLerés 
público. y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de 
acceso a la información. 

X 11. Que en el oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017, la DGGEERC informó al Presidente 
del Comité de Transparencia. los motivos y fundamentos para considerar que la 
información solicitada se encuentra reservada. mismos que consisten en: 
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" ... !\lo que liace a lo seíialado como información reservada, en atención a lo es tableciclo n 
la fracción 1 del ortírulo 113 de la Ley Gcnrral de Transparencia y Acceso a la lnforma ci 'n 
Pública. fracción I del artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la fracción VIII del numeral Décimo Séptimo de los Lineamien s 
Generales en materia de clasificación y clesclas1ficación de la información así como para la 
elaboración de versiones públicas ... 

... lo señalado arriba como información reservada. resulta ser referentes a la localización 
los pozos. informoción r¡ue compromete In seouridad nacional debido a que se trata e 
instalaciones cstrutégicas de exploración y extracción del pe tróleo y de los dem 's 
hidrocarburos ta l como lo establecen los artículos 2 5, 2 7 y 2 8 de la Constitución PolíticCI e 
los Estado5> Unidos Mexicanos. por lo que al tratarse de información que posibilita la 
destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégi a 
debe testar '>e en /os documentos que !>erun del conocimiento de/ público y clasifica e 
como reservada .. 

Al respecLo, este CorT'lité considera que la DGGEERC, motivó y 1ustificó la existencia 
prueba de daño conf arme a lo dispuesLo en el numera l 104 de la LGTAIP, por los motivo 
fundamenlo~ que a co11 tinuación se detallan: 

l. La divulgación de la inf orrnaliÓn representa un ri esgo real, demostrable e 
identificable de per¡u1cio signif1cauvo al interés público o a la seguridad nacional: 

'la d1vulgac1ó11 a terceros sobre la localización de las inswlaciones denominadas coi o 
estratég1Cas de Pxploración y excrocc1on del petróleo y de los demás hidrocarbur s. 
reprPsenrn un riesgo real, toda ve7 que se pone en peligro el desarrollo. nacional q e 
fortalece la Soberonía de la Nac1on y su régimen democrático en especial se presenca ía 
un decreme11to en el crecimiento económico, debido a que se trata de octividades q ie 
demanúu el interés general. que al divulgarse dicha información se posibilita la destrucc1 n. 
inhal>ilitac.iú11 o sabotaje de cualquie1 111fraesuuctura de carácter estratégico y prioritari " 

11. El r iesgo de perjuicio que supond1 ía la divulgación supera el interés público gene al 
de que se dif undd: 

"Al respecw. el 1nteres de un parcicular no puede estar por encima del interés público y 
general debido a que pondría en riesgo la estabilidad en todo el país al dar a cono r 
in(ormaetón referente a la loca/11ac1on d instalaciones denominadas como estratégic s 
que son de gran importancia económica para todos los ciudadanos mexicanos y que 
darse o conocer la misma se posibilitu lo cle::itrucción, inhabilitación o sabotaje de cualqu 
infraestructura <1c carácter eslraté91co y prioritario ... 
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111 . La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio: 

"AJ respecto. la reserva parcial de los documentos enconcrados a nombre de la empresa 
''HOKCHI ENERGY, S.A. DE C. V ... que se fundarnenlu con el presente oficio y con su debida 
versión pu/Jlica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar 
el interés general y proteger la estabilidad económirn del país. por tra tarse del domicilio de 
instalaciones estratégica de exploración y cxt ror.c1ón dPI petróleo y de los demá<> 
hidrocarburos . .. 

Por otro lado. en lo que corresponde al Lineamiento Décimo séptimo cie los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para la 
elaboración de versiones públicas, este Comité considera quc se acreditan los extremos 
que dispone en virtud de que la DGGEERC manifestó lo siguiente: 

VIII. Se posibilite la destrucción. inhabilitación o sabo taje de cualquier infraestructura 
de carácter esLratégico o priorilario. así corno la indispensable para la µrovisión de 
bienes o servicios públicos de agua potable, de emergencia. vías generales de 
comunicación o de cualqu ier tipo ele infraestruclura que represente tal importancia 
para el Estado que su destrucc ión o incapacidad tenga un impacto debi litador en la 
seguridad nacional. 

"Como es de advertirse. lo senalodo ar rrba corno 1nformac1on 1 eservadu. rt ·sul¡ ~1 ser r"'f Prentes .:i \ lo [Q_ca/1z_aq_én de los Q.Qf..QS información que rrm1rromei P lu sc->gunclati nanl;nal deh1dc a que se 
uarn de instalaciones estratégicas de 0 xrlor::inón y exlrur'ción del petroleo y oe In'> demás 
hidrocarburo~ wl como /u e<.wbleu•n loo, ar1.1culo'i 2 5, J l y 2 8 de· la Cons111 •1oún f c.ilítica de los 
Estados Unidos Mexicanos. por lo que u/ uutwst ríe i11{orn1oción que pcNbiliw Ju tíc'>Uucció11. 
inhabilitación o sabotaje de cualquier 1n(1ues11ucwru ele curcicre1 estral éyico Jebe lf"'ilar~e en L 
los documento'- que serán del u>nocimientr) del púhl1co y r/a<;if1corse romo reservada .. J' 

Por lo que respec ta a lo establecido en el Lineamiento Trigésimo tercero de los 
Lineamientos generales en maleria de clasificación y desclasificación de la información. 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité considera que se 
acreditan los extremos que dispone en virtud de que la DGGERC mani festó lo c;iguien te: 

l. Se deberá citar la fracción y, en su caso. la causal aplicable del artículo 113 de 
LGT AIP. vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, 
cuando corresponda. el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de 
información reservada: 
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"La fracción 1 del arrículo 113 de la LGTAIP. vinculada con el lineamiento Décimo sépt1 o 
de los Lineamientos generales en materia de Clasificación y desclasificación de la 
in(orrnación. así como para la elaboración de versiones públicas." 

11 . Mediante la ponderación de los intereses en conflicto. los sujetos obligados debe án 
demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perju io 
y por lo tanto. tendrán que acreditar que este último rebasa el interés públ co 
rrotegido por la re5erva: 

Tn la ponderación de los intereses en conflicto, la divulgación a terceros de la localiza ión 
de las instalaciones estratégicas de que se tratan. compromete la seguridad públic al 
poner en peligro las funciones de la r ederación. el desarrollo económico nacional debí a 
que se traw de actividades que demanda el interés general y de saberse di ha 
información se posibilica la destrucción. inhabilitación o sabotaje de cualq ier 
in(raestrucwro de carácter estratégico y prioritario" 

111 . Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación el 
in terés Jurídico tutelado de que se t rate: 

"El vínculo entre la difusión de lo información y la a(ectación del interés jurídico tute/ 
deviene. de que el interés de un particular no puede estar por encima del interés públi 
general debido a que se podría en riesgo la estabilidad de todo el país al dar a con er 
información referente a la local1zación de instalaciones denominadas como esrrorégi -as 
que son de gran importanc.ia económica µara todos los ciudadanos mexicanos y qu de 
darse a conocer la misma se posibilita la destrucción. inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de c.arácter estratégico y prioritario." 

IV. Precisar las ra1.0nes objetivas por las que la apertura de la información gener 
una afectación. a través de los elementos de un r iesgo real, demostrable e identifica 

"Riesgo Real: de proporcionarse la información. se comprometería la seguridad nacio 

Riesgo demostrable: la destrucción. inhabilitación o sabotaje de 
inf'raestructura de carácter estratégico y prioritario. 

Riesgo identificable: comprometen la seguridad pública al poner en peligro las 
funciones de la federación, el desarrollo económico nacional debido a que se trata de 
actividades que demanda el intercs general por tratarse de actividades de exploraci' y 
extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos." 

V . En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las 
circunsLancias de modo. tiempo y lugar del daño: 
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"Circunstancias de modo: ·11 J.1r.::. 1 ,11, :'1IJ1: !J1'11J .. Y·ri ~,,,1oft.cla r;m,' ,1'(•r:~1:.:··: ··1 

reservadG ·"rr t:! pr::St'i1!"' ')!i':i·. , ... '."-;r:•1 m<"nr1,r Jo: J:i•J 1
.1 , •Jtmou.I nur1on.:I v;:i ·i'J 0.1 

f)G:>i:Jil1r.u In .Jt-·srrur·1r~f) ;nh.1tJ1inr¡·1 ~, t .-1h.ilUjf' cf· ( 1n:mw r 1n/rn: 1/ 1 /f /tJ( Í'-' r }((](lf'[ 

csuuc¿gr::" v pnonrar1~: 

Circunstancia de tiempo: ::1 JJ;i:1 .·+J ~1: ::1 nr·_:.• íil•' v'.J _¡uc "'· l'-:U. :11! 1~1u1,J.1J., ·1 

wover:w;.. uc C':<ploncicn V l <!.··._¡r· ¡ .'J }'.: !l·J~ ,-,_¡r/:111 )'. r¡¡,._ ·,: ( ilo: ·I •1uun j, J'l',;lf:i/I.:' 
acwalmcnr· 

Circunstancias de lugar: t>n nsw! .;~. 'iL ~ J .11: s,;n •. ::, 1<rJt:r 1.Jo'> '\'nl'.' · :., · ruu::¡1: >J<. t Ji ·: ·:n •·' 
ici csw.'Jlc·::cn lc1:, orri•:ulo-, ) :;, ; 7 •1 /.-:.: :ie •"w',U a C·Jrt~: Nioq!1'1 " 

VI. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo 
restrinja. la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público. y 
deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la 
información: 

"Al respecto. la reserva parc:ial de los documentos enconcrados a nombre de ''HOKCHI 
FNFRGY, S.A. DE C. V.". que se fundamenta con el presente oficio y con su debido versión 
publica, representa sin lugar a dudas el medio menos restrictivo para salvaguardar el 
interés general y proteger la estabilidad económica del país. por tro carse del domicilio de 
instalaciones estratégicas de exploración y extracción del petróleo y de los demás 
hidrocarburos." 

1 

De lo anterior. se advierte que la DGGEERC a través de su oficio 
ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017, someció a consideración de este Órgano co legiado la 
reserva de la información concernienle a las Coordenadas geográficas de la ubicación de~ 
pozos: " ... en atención a lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. frorc ión I del artírnlo l 1 O de lo Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la fracción VIII del nurneral 
Décimo Séptimo de Jos Lineamientos Generales en materia ele clasificación y 
desclasificación de la información así como para Ja elaboración de versiones públicas ... ", lo 
anterior toda vez que concluyó que dicha información t iene el carácter de clasificada como 
reservada. y en consecuencia. no puede ser oLorgada a un tercero; ello. de conformidad con 
lo establecido en los artícu los 110 fracción 1 de la LFTAIP. 1 13 fracción 1 de la LGTAIP. 

Por lo anterior. este Comité estima procedcmc la reserva de la información señalada en el 
Antecedente 11, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en el arLícu lo 113. 
fracción 1 de la LGTAIP y el artículo 110. fracción 1 de la LFTAIP. acorde a los elementos 
para la prueba de daño previstos en el art ículo 104 de la LGT AIP, Décimo Séptimo y 
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Trigésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificaLión de la i11 f ormación. así Lomo µara la elaboración de versiones pt'Jblicas. 

XVIII. Que de conformid;ld con lo ordenado en el artículo 101. segundo párrafo de la LGTAIP el 
artículo 99. segundo párrafo de la LFT AIP. la información clasificada como reservada, po rá 
permanecer con tal carc1ctcr hasta por m periodo de cinco años /\dicionalmeme. el 
lineamiento trigésuno cuarto de los L111ean11entos generales en materia de clasificac1ó y 
desclasificac.ión de la información. así corno para la elaboración de versiones públi as. 
señala que los titulares de las áreas deberán determinar que PI plazo de reserva se el 
estrictamente nec.esario para proLeger la información mientas subsistan las causas ue 
dieron origen ;i la clasificación. sa lvaguardando el interés público protegido y tomarán en 
cuenta las razones que Justifican el periodo de reserva establecido. Asimismo. debe án 
señalar las ra?Oncc; por las cuales se esLableció el plazo de reserva determinado. 

XIX. Que la DGGEERC, mediante su oficio ASEA/ UGl/DGGEERC/0453/2017, manifestó ue 
la informaLion solic1tdda permanecerá lOn el carác ter de reservada por el periodo de ci1 co 
años. que ya que se Lrata de información reservada y cumple con los supues os 
es t ablecido·, en los arlículos 110 fracción 1 de la LFTAIP y 113, fracción 1 de la LGTAI al 
respecto este Comité considera que es así por ser el plazo estrictamente necesario p ra 
proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a su clasificaci · n. 
salvaguardando el interés público protegido. 

Con base en lo expuesto en los Considerandos que anteceden, este Comité de Transpare c1a 
analizó la clasificación de la información señalada en el Antecedente 11, relativa a .da os 
personales. lo amerio1 c.on fundamento en lo dispuesto en los artículos 113. fracción l. 1 7. 
primer párra fo de la LrTAIP. 116, primer párrafo y 120. primer párrafo de la LGTAIP; en 
correlación con la fracción 1 del Lmearnienlo Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y dcsclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones púb!ic.is. 

Asimismo. est e Comilé de Transparencia a11ali1ó la clasificación de la información referida e 1 el 
Anteceden te 11, relativa al secreto industrial, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 113, fracción 11y117 primer párrafo de la LFTAIP: 116, tercer párrafo y 120 pri 1er 
párrafo de la LGT /\IP, en correlación con la fracción 111 del Linearrnento Trigésimo octav y 
Cuadragésimo cuarto de los LineamienLos generales en materia de clasificación y 
dcsclasificación de la iníormación. así como p,1ra la elaboración de versiones públicas. 

Finalmente, este Comité de Transparencia analizó la determinación de clasificación d la 
información rc f crida en el Antecedente 11; lo antc>r ior. con fundamento en lo dispuesto en los 
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artículos 99 y 110. fracción 1 de la LFTAIP; 101. 104 y 113. fracción 1 de la LGTAIP. en 
correlación con los Lineamientos Décimo Séptimo. Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y dcsclasificririón de la información, as1 
como para la elaboración de versiones públicas. por lo que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en el 
Antecedente 11 , de conformidad con lo cxpueslo en la parte Considerativa de la presente 
Resolución por tratarse de datos persona les como lo señala la DGGEERC. en el oficio número 
ASEA/UGl/DGGEERC/0453/2017. lo anterior con fundamenLO en lo es tablecido en los 
artículos 113. fracción 1, 117. primer párrafo de la LFTAIP: 116, primer párrafo y 120. primer 
párrafo de la LGTAIP: y la fracción 1 del Lineamiento Trigésimo octavo de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y descl;isificación de la información. dSÍ corno para la 
elaboración de versiones públicas. Se aclara que la Unidad Administrativa deberá poner a 
disposición del solicitante una versión pública de la información que contiene los datos 
personales. lo anterior atento a lo dispuesto en los artículos 108 de la LFTAIP y 111 de la 
LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de los Lineamientos generales. 

SEGUNDO.- Se revoca la clasificación de información confidencial relativa al no mbre del 
responsable técnico, de conformidad con lo expuesto en el ConsidcrandQ VJI de la presente 
Resolución; lo anterior, por no actualizar los supuestos previstos en ~os artículos 113,-fracción 1 

de la LFTAIP y 116, primer párrafo de la LGTAIP, en relación con el artíc: 1.1 I CJ(~ ~ 7 de la LFTAIP y 
120 de la LGT AIP. 

\ 
TERCERO.- Se confirma la clasi ficación de in formación confidencial señalada en el f 
Antecedente 11, relativa al secreto industrial, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución. de conformidad con el tercer párrafo del artículo 116 
de la LGTAIP y la fracción 11 del artículo 113 de la LrT /\IP. en correlación con los Lineamientos 
Trigésimo octavo, fracción 111 y Cuadragésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la iníormación. así como para la elaboración de versiones 
públicas. así como el artículo 8 2 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

CUARTO.- Se confirma la clasificación de la información reservada señalada en el 
Antecedente 11. de conformidad con lo dispuesto C'n la parte Considerativa de la presente 
Resolución. por los motivos mencionados en el oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0453 /2017. de 
la DGGEERC por el periodo de cinco arios o antes si desaparecen las casusas por las que se 
clasifica. lo anterior con fundamento los artícu los 113, fracción 1 y 101 de la LGTAIP; 110, 
fracción 1 y 99 de la LFT AIP. en relación con los Lineamientos Trigésimo tercero y Trigésimo 
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cuarto de los Lineam1enlos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información. así como para la elaboración de versiones públicas. 

QUINTO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia de la ASEA para not ificar la prese 
Resolución a la DGGEERC adscrita a la UGI. así como al solicitante. señalándole en el mis o 
acto su derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misrna en Lérminos de los artícul s 
14 2 de la LGT AIP y 14 7 LFT AIP ante el INAI. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de la ASEA. el 13 de junio de 20 16. 

I 

Arturo Rob rto lvo Serrano. 
Suplente d 1 T/tular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Me 10 

Ambient e y Refcursos Nat ura les, en el Comité de Transparencia de la ASEA 

----e· 
r-- ;;t----
José Isidro Tineo Méndez 
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección General de Vinculaci ' n 
Estratégica, quien en términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglame to 
Interior de la ASEA 
ARCSI ntf'.1 J~ P.!f / JEPC 
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